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tuyó en codeudor solidario de la suscrip-
tora. Es el caso que el deudor no pagó
la cuota de capital e intereses que ven-
cía el día 26 de mayo de 2025 razón por
la que Banco Itaú Chile viene en hacer
exigible el total del capital insoluto que
asciende al 26 de mayo de 2025, a la
suma de $ 20.208.751.-, correspondiente a
la amortización de las últimas 9 cuotas
impagas, al que debe adicionarse inte-
reses a tasa máxima convencional
desde el día siguiente al vencimiento
impago, ya referido, hasta el día de so-
lución total. Las firmas del suscriptor y
aval del referido pagaré fueron autori-
zadas por notario público, según consta
del mismo título acompañado en un
otrosí de esta demanda. La deuda con-
sta de un título ejecutivo, es líquida, ac-
tualmente exigible y su acción ejecutiva
no está prescrita. Por tanto; en mérito
de lo expuesto y lo dispuesto en el artí-
culo 434 N° 4 del código de procedi-
miento civil, ley 18.010 sobre opera-
ciones de crédito de dinero y demás dis-
posiciones legales aplicables, A US.
Pido, tener por interpuesta demanda en
juicio ejecutivo en contra de Exporta-
dora Aramayo Rojas Limitada, repre-
sentada legalmente por Johanna Fran-
cesca Rojas Rodriguez en su calidad de
suscriptor(a) y deudor(a), así como en
contra de don(a) Johanna Francesca
Rojas Rodriguez, en su calidad de aval,
fiador y codeudor(a) solidario(a), todos
ya individualizado(s), ordenando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra, por la deuda ya de-
tallada que asciende al 26 de mayo de
2025, a la suma de $ 20.208.751.- corres-
pondiente a la amortización de las últi-
mas 9 cuotas impagas, a la que debe
adicionarse intereses a tasa máxima
convencional desde el día siguiente al
vencimiento de la cuota impaga y hasta
el día de solución total, más las costas,
incluyendo además la comisión legal
por concepto de utilización del fondo de
garantía para pequeños empresarios,
que corresponde al 0.8%; y en definitiva
acoger la presente demanda ejecutiva,
ordenando se siga adelante la ejecución
hasta hacerse a nuestro representado
entero y cumplido pago de todo lo adeu-
dado. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos con citación y solicita
custodia; tercer otrosí: patrocinio y
poder. Cuarto otrosí: forma de notifica-
ción. Quinto otrosí: téngase presente.
Sexto otrosí: delega poder. Resolución
de fecha 4 de septiembre del 2025, or-
dena despachar mandamiento: a lo
principal: por interpuesta demanda en
procedimiento ejecutivo. Despáchese. Al
primer otrosí: téngase presente, res-
pecto de bienes suficientes del deudor.
Al segundo otrosí: por acompañado un
pagaré. Custódiese (N° 8754- 2025), bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
código de procedimiento civil. Respecto
de los restantes documentos ofrecidos,
por acompañados, con citación. Al
tercer, cuarto y sexto otrosí: téngase
presente al cuarto otrosí: téngase pre-
sente correo electrónico. Siendo faculta-
tivo para el tribunal, no ha lugar. Man-
damiento de fecha 4 de septiembre del
2025: requiérase a don(a) Exportadora
Aramayo Rojas Limitada, para que pa-
gue a Banco Itaú Chile. S.A., la suma de
$ 20.208.751.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal
así está ordenado en el cuaderno princi-
pal de estos antecedentes. Escrito de fe-
cha 05/09/2025, solicita corrección del
mandamiento. Resolución de fecha 09/
09/2025: a folio 3 requiérase a Exporta-
dora Aramayo Rojas Limitada repre-
sentada legalmente por Johanna Fran-
cesca Rojas Rodríguez en su calidad de
deudora principal y Johanna Francesca
Rojas Rodríguez en su calidad de aval,
fiador y codeudor solidario para que pa-
gue a Banco Itaú Chile. S.A., la suma de
$ 20.208.751 más la comisión legal por
concepto de utilización del fondo de ga-
rantía para pequeños empresarios, que
corresponde al 0.8%, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Así está ordenado en el cua-
derno principal de estos antecedentes.
Escrito de fecha 14/04/2026, solicita noti-
ficación por avisos. Resolución de fecha
20/04/2026: a lo principal: vistos y te-
niendo presente: 1° que el emplaza-
miento válido de la parte demandada es
un trámite o diligencia esencial en la
primera instancia. 2° que en estos ante-
cedentes la parte actora ha intentado
notificar a la demandada, sin lograrlo.
En efecto, la información proporcionada
por las entidades consultadas y las
búsquedas del receptor judicial han sido
infructuosas en la consecución del obje-
tivo. 3° que, por tanto, se concluye que
la residencia de la parte demandada es
difícil de determinar, motivo por el cual
se accederá a la forma especial de noti-
ficación solicitada. Y visto además lo
dispuesto en el artículo 54 del código de
procedimiento civil, se declara: que se
autoriza notificar la demanda y requerir
de pago a la parte demandada Exporta-
dora Aramayo Rojas Limitada
76.551.174-7 representada legalmente por
Johanna Francesca Rojas Rodríguez en
su calidad de deudor principal y a Jo-
hanna Francesca Rojas Rodríguez en su
calidad de aval, fiados y codeudor soli-
dario, mediante 3 avisos a publicar en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio de la que también corresponde
hacer en el Diario Oficial. Al otrosí: es-
tese al mérito de lo resuelto precedente-
mente.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En causa de interdicción por demencia
y nombramiento de curador Rol
V-72-2026 se cita a los parientes de la
presunta interdicta Sofía Natalia Espi-
nace Fuentes a audiencia en fecha 29 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, en de-
pendencias del tribunal.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-55-2026 caratulado
’Delgado/’ por resolución de fecha
23-03-2026, de folio 6, se ordenó notificar
a los parientes de doña Gladys Isabel
Rojas Rojas, Run N° 5.372.877-4, medi-
ante 3 avisos a publicarse en diario de
circulación nacional, la resolución de
igual fecha cuyo tenor es el siguiente:
’A los escritos de 13 y 16 de marzo del
2026: A todo: Téngase presente y estese
a lo que se resolverá. A la solicitud de
fecha 6 de marzo del 2026: A lo principal
y primer otrosí: Por iniciada gestión de
interdicción. Se resolverá en su oportu-
nidad con el mérito de los antecedentes.
Comparezca presencialmente doña Gla-
dys Isabel Rojas Rojas, a la audiencia
del día 15 de mayo de 2026, a las 11:00
horas, para ser entrevistada por el tri-
bunal y, a continuación, el mismo día,
sus parientes, al tenor de la petición de
lo principal. Cítese a los parientes medi-
ante avisos a publicar por tres días en
un diario de circulación nacional, cuyas
copias deberán acompañarse al expe-
diente digital a lo menos 48 horas antes
de su comparecencia. Al segundo otrosí:
por acompañados los documentos. Al
tercer y quinto otrosí: téngase presente.
Al cuarto otrosí: reitérese en su oportu-
nidad’.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° V-149-2019, caratulada Faivovich/
Goldschmidt, por sentencia de fecha 10
de noviembre de 2020, se concedió con
beneficio de inventario la posesión efec-
tiva de la herencia testada quedada al
fallecimiento de doña Eva Josefina
Goldschmidt Ibieta, R.U.N. 2.144.295-K,
a doña Clara María Faivovich Goldsch-
midt Run 6.604.625-7; por transmisión de
su hijo fallecido don Lautaro Enrique
Faivovich Goldschmidt, a sus hijos: don
Christopher Faivovich Garibaldi, cana-
diense, don Alexander Stefano Faivo-
vich Garibaldi Run 26.933.208-5; y a
doña Mary Faivovich pasaporte cana-
diense N° GK828430 también conocida
como María Garibaldi. Facción de am-
pliación de inventario solemne, 29 mayo
2026, 11:00 horas mediante audiencia vía
zoom. Interesados contactar correo tri-
bunal jcsantiago30@pjud.cl.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-90-2026. Por resolución de
fecha 24 de abril de 2026, en autos sobre
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de Elías Humberto
Montaner Ávila, cédula de identidad
22.573.227-2 para el día 19 de junio de
2026 a las 10:00 horas, la que se reali-
zara en las dependencias del tribunal.
El Secretario.

ANTE ESTE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol N° C-20922-2024, caratu-
lado ’BK SpA con Álvarez’ se ordenó
con fecha 25 de marzo de 2026, notificar
por aviso extractado la demanda y su
proveído a Auto Rent SpA, Rut N°
77.251.998-2, sociedad del giro de su de-
nominación, representada por don(a)
Juan Andrés Álvarez Tartari, cédula de
identidad N° 10.532.427-8, desconozco
profesión u oficio, en su calidad de deu-
dora principal y en contra de este(a)
último(a) en su calidad de aval y codeu-
dor solidario, ambos domiciliados(as)
en 6 Norte 832 D, comuna de Talca, Re-
gión de Maule, de la demanda presen-
tada en su contra Conforme lo dispuesto
en los artículos 254 y 434 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil a fin de
que paguen a BK SpA la suma de $
17.097.342.- más los intereses, reajustes
y costas que procedan, según las cláusu-
las del pagaré acompañado, acoger esta
demanda en todas sus partes y ordenar
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de los demandados
por la suma ya indicada, teniendo pre-
sente que esta ejecución se continuará
hasta el íntegro pago de la cantidad
adeudada, con expresa condenación en
costas; el Tribunal resuelve: Santiago,
veinticuatro de diciembre de dos mil
veinticuatro. A la presentación de folio
7: Téngase por cumplido lo ordenado en
folio 6. Estese a lo que se resolverá a
continuación. A la demanda de folio 1:
A lo principal: despáchese. Al primer
otrosí: téngase presente, y sólo sobre
bienes suficientes de la parte ejecutada,
él que queda como depositario provi-
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sional. Al segundo otrosí: por acom-
pañado el pagaré. Custódiese bajo el N°
13.874 - 2024. A los restantes documen-
tos, por acompañados, con citación. Al
tercer otrosí: como se pide, exhórtese,
vía interconexión, al Juzgado Civil de
Talca que corresponda, con el solo ob-
jeto de notificar personalmente la de-
manda o, en su defecto, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 44 del
Código de Procedimiento Civil, requerir
de pago y embargar bienes suficientes.
En cuanto a la fuerza pública, como se
pide, previa constatación de oposición
presencial. Al cuarto otrosí: Téngase
por acompañado con citación. Al quinto
y al sexto otrosí: Téngase presente; tri-
bunal emite mandamiento de ejecución
y embargo: Santiago, veinticuatro de di-
ciembre de dos mil veinticuatro Manda-
miento Un ministro de Fe requerirá a
Auto Rent Spa, representada por Juan
Andrés Álvarez Tartari, en su calidad
de deudor principal y de codeudor soli-
dario a la vez, para que en el acto de la
intimación pague a BK SPA, o a quien
sus derechos representen, la suma de $
17.097.342 (diecisiete millones noventa y
siete mil trescientos cuarenta y dos pe-
sos), más intereses y costas. No verifi-
cado el pago, trábese embargo sobre
bienes suficientes de la parte deman-
dada, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional, pro-
cediendo en todo, conforme a la ley; la
parte demandante solicitó se, proceda
notificarle la demanda, esta solicitud,
sus proveídos, y demás actuaciones de
autos, mediante avisos en los diarios de
circulación nacional, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 54 del Código de
Procedimiento Civil; el Tribunal re-
suelve: Santiago, veinticinco de marzo
de dos mil veintiséis Proveyendo pre-
sentación de fecha 3 de marzo de 2026, a
folio 51: A lo Principal: atendido el
mérito de los antecedentes; el actual es-
tado procesal de la causa; y lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda a Auto Rent Spa, represen-
tada legalmente por Juan Andrés Álva-
rez Tartari, en calidad de deudor princi-
pal, y a don Juan Andrés Álvarez Tar-
tari, en su calidad de aval y codeudor
solidario, en extracto redactado por el
Sr. Secretario del Tribunal mediante
tres avisos a publicarse en el Diario ’El
Mercurio’ de Santiago, sin perjuicio del
aviso legal que debe aparecer en el Dia-
rio Oficial, teniendo en consideración el
precepto ya citado. Practíquese la pri-
mera reconvención de pago al deman-
dado, por medio de receptor judicial, al
día lunes siguiente contado desde la
última publicación a las 10:00 horas, en
dependencias del Tribunal. Secreta-
rio(a).

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1420-2023, Ruc: 23-2-4012186-7, caratu-
lada Soto/Díaz, materia de Alimentos,
seguida ante este Juzgado de Familia
de San Bernardo, se ha ordenado medi-
ante resolución de fecha veinticinco de
marzo de dos mil veintiséis, notificar
mediante tres avisos publicados en dia-
rios de la comuna, región o circulación
nacional. En caso de que la notificación
hecha por este medio sea la primera en
la causa, uno de dichos avisos deberá
ser publicado en el Diario Oficial los
días 1 y 15 de cualquier mes o al día si-
guiente, a Franco Michael Díaz Díaz,
cédula de identidad N° 15003058-7, de la
demanda, su proveído y la resolución de
fecha veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis que cita a audiencia prepara-
toria a realizarse el día veinticuatro de
Junio de dos mil veintiséis, a las 09:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

EN AUTOS RIT C-1596-2025, RUC: 25-
2-5545043-6, sobre ’Alimentos, aumento’,
caratulado ’Chambilla/Clavería’ inter-
puesta por doña Andrea Angelica Cham-
billa Huaylla, cédula de identidad N°
15.693.274-4, se ha ordenado notificar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil en re-
lación al artículo 27 de la Ley de Fami-
lia a don Juan Carlos Clavería Perez,
cédula de identidad N° 16.771.358-0, la
demanda de aumento de alimentos me-
nores subsidiarios en favor de Kimberly
Isabel Clavería Chambilla, cédula de
identidad N° 23.079.092-2, por la suma de
2.965762 UTM, o la cantidad reajustable
que estime pertinente de conformidad al
derecho. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el día 3 de
junio de 2026, a las 9:30 horas, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN AUTOS RIT C-2151-2024, RUC: 24-
2-4815998-3, sobre ’Alimentos, aumento’,
caratulado ’Canqui/Terrazas’ interpuesta
por doña Gladys Viviana Canqui Huerta,
cédula de identidad N° 23.362.379-2, se ha
ordenado notificar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Ever
Edzon Terrazas Gregorio, cédula de
identidad N° 24.673.530-1, la demanda de
aumento de alimentos menores subsidia-
rios en favor de sus hijas Melek Eylem
Terrazas Canqui, cédula de identidad N°
26.068.715-8, y Meylen Francisca Terra-
zas Canqui, cédula de identidad N°
27.192.961-7, por la suma de 4 UTM o la
cantidad reajustable que estime perti-
nente de conformidad al derecho.
Vengan las partes a audiencia prepara-
toria que se fija para el día 5 de junio de
2026, a las 09:30 horas, a la que deberán
comparecer personalmente, patrocinada
por abogado habilitado, que la repre-
sente legalmente, a fin de ratificar la de-
manda, respectivamente, debiendo indi-
car uno a uno y detalladamente los me-
dios de prueba de que piensan valerse en
la audiencia de juicio que procediere:
documentos, nombre completo, oficio y
domicilio de sus testigos y cualquier otra
probanza; la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de ul-
terior notificación. Para el evento que
requiera patrocinio de la Corporación de
Asistencia Judicial, deberá comparecer
a dicha institución solicitando asesoría,
con la debida antelación, no siendo ex-
cusa para la realización de la audiencia
la falta de apoderado.

EXTRACTO. EN JUZGADO DE LE-
tras de Peñaflor, causa Rol V-94-2023,
caratulada Lobarede/Lobaredes, con fe-
cha 7 de julio de 2023, doña Karina An-
drea Muñoz Martinez, chilena, divorci-
ada, profesora, cédula nacional de iden-
tidad N° 16.695.974-8, en representación
legal de su hijo Baltasar Augusto Loba-
rede Muñoz, de 8 años de edad, cédula
nacional de identidad N° 25.011.342-0, he-
redero al sensible fallecimiento de su
padre según consta en el certificado de
defunción que acompaño de don Chris-
tian Rolando Lobarede Anguita, R.U.N.
8.372.118-9, tras el fallecimiento del Sr.
Lobarede, habiendo transcurrido, desde
el día del fallecimiento del causante, en
exceso, el plazo de quince días a que se
refiere el artículo 1240 del Código Civil,
solicita la declaración de herencia ya-
cente. Con fecha 31/10/2023, el tribunal
provee: Proveyendo presentación a folio
9: Estese a lo que se resolverá. Resol-
viendo presentación pendiente a folio1:
A lo principal: Se da curso a la solicitud
de declaración de herencia yacente.
Atendido el tenor del oficio remitido por
el Serviciode Registro Civil e Identifica-
ción a folio 7, notifíquese personalmente
doña Natalia Paz Lobarede Ramos,
cédula de identidad N° 18.243.093-5,y a
don Christian Ignacio Lobarede Fernán-
dez cédula de identidad N° 18.768.227-4,
para que declaren la aceptación o repu-
dio de la herencia quedada al falleci-
miento del causante don Christian Ro-
lando Lobarede Anguita N° 8.372.118-9,
dentro del plazo de cuarenta días, conta-
dos desde practicada su notificación,
conforme lo dispuesto en el artículo 1232
del Código Civil, bajo apercibimiento
del artículo 1233 del mismo cuerpo
legal. Al primer otrosí: Téngase por
acompañados en formato digital, en los
términos señalados. Al segundo y tercer
otrosí: Se resolverá en su oportunidad.
Al cuarto otrosí: Téngase a la vista y
por acompañado documento en formato
digital, en los términos señalados. Al
quinto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Téngase presente correo
electrónico proporcionado. Con fecha
4/12/2025 se autoriza la notificación de la
demanda don Christian Ignacio Loba-
rede Fernández, cédula nacional de
identidad número 18.768.227-4. Secreta-
ria. Peñaflor, once de marzo de dos mil
veintiséis

JUZGADO DE FAMILIA DE COLINA,
en causa Rit C-189-2025, Ruc 25-2-
5221898-2, caratulado Castillo/Castillo,
ha ordenado notificar por aviso extrac-
tado a don José Gabriel Castillo Díaz,
run 13.369.459-5, de la demanda de im-
pugnación de filiación, su proveído y la
nueva fecha, ordenando la correspon-
diente modificación en el Servicio de
Registro Civil e Identificación. Resolu-
ción 05 de febrero de 2025: A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de Impugnación Y Reclamación De Fili-
ación por don Dariem Josué Castillo
Nieves en contra de don Jose Gabriel
Castillo Diaz y don Hernan Manuel
Moya Contreras. Traslado. Vengan las
partes a la audiencia preparatoria del
día 4 de abril de 2025, a las 13:00 horas
en sala 4, bajo el apercibimiento de lo
dispuesto por el artículo 59 de la Ley N°
19.968, esto es, que la audiencia se lle-

1611 Judiciales

vara a efecto con la que asista, afectán-
dole a la que no concurra, todas las re-
soluciones que se dicten en ella, sin ne-
cesidad de nueva notificación. Las
partes deben presentarse en el Tribunal
con a lo menos 10 minutos de antelación
al inicio de la audiencia y esperar el lla-
mado en las cercanías de la sala que
corresponda. Las partes deberán mani-
festar en la audiencia preparatoria los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. Se instruye a la parte
demandante que, en caso de rebeldía de
la contraria, se procurará desarrollar la
audiencia de juicio inmediatamente de
finalizada la preparatoria, para lo que
deberá concurrir con todos los medios
de prueba, a fin de resolver en ella el
asunto sometido a conocimiento, toda
vez que las partes se entenderán citadas
a audiencia de juicio por el solo ministe-
rio de la ley y les será aplicable lo dis-
puesto en el artículo 59 inciso tercero de
la Ley 19.968, en cuanto afectará a la
parte que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación. Atendido lo
dispuesto en el artículo 197 del Código
Civil, adóptense las medidas adminis-
trativas pertinentes para mantener el
proceso con carácter de reservado. La
parte demandada, de conformidad a lo
establecido en el artículo 58 de la Ley
19.968, deberá contestar la demanda por
escrito, con a lo menos cinco días de an-
ticipación a la audiencia preparatoria,
debiendo la misma cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 19.968.
Si desea reconvenir, deberá hacerlo por
escrito dentro del plazo y cumpliendo
con los requisitos del antedicho precepto
legal, acompañando la correspondiente
acta de mediación, en los casos y con-
forme lo dispuesto por el artículo 106 de
la citada Ley, teniendo en especial con-
sideración la fecha de la audiencia fi-
jada. Sin perjuicio del derecho de la
parte demandada a procurarse asesoría
letrada particular, se designa abogado
patrocinante de don Jose Gabriel Cas-
tillo Diaz, Run: 13.369.459-5, al abogado
jefe de asuntos de familia de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial de Colina,
previa calificación socioeconómico,
para lo cual deberá concurrir a dicha
corporación a lo menos con 10 días de
antelación a la audiencia decretada pre-
cedentemente, por cuanto la otra parte
cuenta con patrocinio de la Corporación
de Asistencia Judicial de Til Til. En
caso de que alguna de las partes compa-
rezca sin abogado habilitado, el juez
podrá hacer uso de la facultad para
aceptar la comparecencia personal de
la parte, indicada en el artículo 18 de la
Ley 19.968 y en todo caso, la audiencia
se desarrollará de igual manera. Sirva
la presente resolución como suficiente y
atento oficio remisor. Al primer otrosí:
Por acompañados, sin perjuicio de ofre-
cerse e incorporarse en la audiencia
respectiva. Al segundo otrosí: Téngase
presente, acredítese en su oportunidad.
Al tercer otrosí: Como se pide, salvo
aquellas resoluciones que deban notifi-
carse por el estado diario u otro medio
idóneo. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder conferido. Noti-
ficación: Notifíquese a la parte deman-
dante a través de su apoderado vía cor-
reo electrónico, forma de notificación
que resulta suficientemente eficaz y no
causa su indefensión, de conformidad
con lo dispuesto en el inciso final del ar-
tículo 23 de la Ley 19.968. Notifíquese a
la parte demandada don Jose Gabriel
Castillo Diaz personalmente de la de-
manda y su proveído, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
preparatoria por funcionario notificador
del centro de notificaciones, quedando
facultados desde luego, para notificar
de conformidad a lo dispuesto por el ar-
tículo 23 inciso 2° de la Ley 19.968, esto
es, que si buscada en una oportunidad
en su habitación o en el lugar en el que
ejerce su industria, profesión o empleo,
no es habida por el notificador, si a este
último le consta que se encuentra en el
lugar del juicio y cuál es su morada o
lugar donde ejerce su industria, profe-
sión o empleo, se le autoriza a practicar
su notificación por cédula, que contenga
la copia íntegra de la demanda, de esta
resolución y de los datos necesarios
para su adecuada inteligencia. Resolu-
ción 10 de marzo de 2026: Cítese a las
partes, a la audiencia preparatoria del
día 15 de junio de 2026 a las 12:00 horas
en sala 2, las que deberán comparecer
personalmente con cédula de identidad
vigente, sin perjuicio de la presencia de
los abogados y apoderados si los tuvie-
ren. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan afectándole, a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de nueva
notificación. Las partes deben presen-
tarse en el Tribunal con a lo menos 10
minutos de antelación al inicio de la au-
diencia y esperar el llamado en las cer-
canías de la sala que corresponda.
Tratándose esta citación de la audiencia
preparatoria y estimándose que la con-
currencia por videoconferencia resulta
eficaz y no causa indefensión, conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
Ley N° 19.968, se autoriza a los intervi-
nientes, a comparecer a través de la
plataforma ’Zoom’, ID de la reunión de
sala 2 es https://zoom.us/j/7853545376/, a
su riesgo y sin perjuicio de la asistencia
física de las partes que requieran por
falta de medio idóneo Notifíquese al de-
mandado, de la demanda, su proveído y
la presente resolución, personalmente
por funcionario notificador del centro de
notificaciones, facultándolos desde ya a
notificar en conformidad al artículo 23
inciso 2° de la ley 19.968, previa certifi-
cación de rigor. Resolución 25 de marzo
de 2026: Atendido el mérito de los ante-
cedentes, y considerando que pese a las
diversas búsquedas destinadas a estab-
lecer el actual paradero del demandado
don José Gabriel Castillo Díaz Rut:
13369459-5, no ha sido posible ubicar su
paradero, notifíquese la demanda, su
proveído y resolución de fecha 10 de
marzo de 2026, y la presente resolución
mediante avisos insertos gratuitamente
en el Diario Oficial el día 1 o 15 del mes
o el día hábil siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicas y tres publi-
caciones en diario de circulación na-
cional. Pasen los antecedentes al minis-
tro de fe, a fin de confeccionar el ex-
tracto de notificación. Viviana Guajardo
Moreira, Administrativo jefe de causa y
sala, ministro de Fe(s), Juzgado de Fa-
milia de Colina. Veintisiete de abril de
dos mil veintiséis.

EN CAUSA C-4523-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Bruno Felipe Ovando Navarrete, naci-
miento 28 agosto 2019, para día 24 de ju-
nio del año 2026, a las 11:00 horas, sala
3. Ministro de Fe.

EN CAUSA C-1101-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Analys Fernanda, Mehily Amaral An-
thonela, Amanda Elizabeth Marena y
Alondra Isidora Ignacia todas Ramírez
Riquelme, nacimiento 10 agosto 2013, 27
mayo 2016, 25 noviembre 2019 y 27 fe-
brero 2022 respectivamente para día 7
de julio de 2026, a las 12:00 horas, sala
4. Ministro de Fe.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA
Rol V-15-2026 Colina, veinte de abril de
dos mil veintiséis (rer) Proveyendo es-
crito de folio 8, de fecha 14.4.2026 : No
ha lugar por ahora. Estese a lo que se
resolverá. Vistos: Atento al mérito del
proceso, para una acertada resolución
de lo pendiente y conforme a lo dis-
puesto por el artículo 818 y 820 del
Código de Procedimiento Civil, se decre-
tan las siguientes diligencias: 1. Acomp-
áñese a los autos información sumaria
de testigos referente a la idoneidad del
solicitante para desempeñarse como cu-
rador definitivo de la pretendida inter-
dicta. Cúmplase con la diligencia en el
más breve plazo. 2. Cítese a entrevista a
los parientes de María Olga Rebolledo
Acuña, cédula de identidad número
3.196.944-1, que sean diversos a los com-
parecientes a la audiencia del 19.3.2026,
según acta agregada a folio 5 el
20.3.2026. Cítese para el día 19 de mayo
de 2026, a las 8:20 horas . Quienes de-
berán ser citados de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 689 del Código de
Procedimiento Civil, la que se realizará
mediante videoconferencia en plata-
forma Zoom, cuyo link de enlace es el
siguiente: cuenta sala 2 link único:
https://zoom.us/j/97060309997 En el caso
que las personas no puedan conectarse
a través de videoconferencia o no
cuente con los medios tecnológicos nece-
sarios para asistir vía telemática, podrá
concurrir o comparecer personalmente
en el día y hora indicados a las depen-
dencias del Tribunal, ubicadas en Av.
Interprovincial N° 130, Esquina Carre-
tera General San Martín, Colina, para
los fines pertinentes. Notifíquese la au-
diencia de parientes mediante publica-
ciones por tres días consecutivos en un
diario escrito de circulación nacional, o
personalmente a quienes puedan ser ha-
bidos. Resolvió el Juez del Juzgado de
Letras de Colina, cuya individualización
consta en firma electrónica avanzada al
pie de página de la presente resolución.
En Colina, a veinte de abril de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio, la resolución precedente.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en causa Rol C-1968-2024, caratulados
’Rivera / Cárdenas’, a folio 49, se ordenó
con fecha 24 de abril de 2026 notificar
por avisos a doña Irene del Pilar Cárde-
nas Nova, Rut 13.816.888-3. Lo anterior
por la demanda interpuesta por doña
Arelis Andrea Rivera Rivera, Rut
14.191.344-1 por acción de indemnización
de perjuicios por responsabilidad extra-
contractual derivada de colisión ocur-
rida el 09/06/2023 en calle General San
Martín con San Antonio de Co maico,
Colina, donde el vehículo patente
KKDT-57 de la demandada colisionó al
vehículo patente JWVD-71 de la deman-
dante. La demandada fue condenada
infraccionalmente en causa Rol 9345-
2023-YS del JPL de Colina. Se solicita el
pago de $850.000 por daño emergente y $
1.000.000 por daño moral, totalizando $
1.850.000, más reajustes e intereses. El
tribunal resuelve 06/05/2024 ’Por inter-

1611 Judiciales

puesta demanda en juicio sumario’. Con
fecha 01/04/2026 el tribunal resuelve: ’A
lo principal: Como se pide, cítese a las
partes a audiencia de contestación y
conciliación para el quinto día hábil des-
pués de la última notificación, o al día
siguiente hábil si éste recayera en
sábado, a las 8:40 horas. Ella se reali-
zará en modalidad presencial, en las de-
pendencias del Tribunal ubicado en Ave-
nida Interprovincial N° 130, Esquina
Carretera General San Martin, Colina’.

JORGE ADOLFO WAHL SILVA, DOMI-
ciliado en Av. Apoquindo N° 3910, piso 6,
Las Condes, Región Metropolitana, en
calidad de albacea con tenencia y admi-
nistración de bienes y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 1285 del
Código Civil, da cuenta a todos los inte-
resados de la apertura de la sucesión
quedada al fallecimiento de don Steve
Stellan Wilke, cédula de identidad N°
14.608.329-3, fallecido el 13 de marzo de
2026, cuyo último domicilio fue la co-
muna de Panguipulli, Región de Los
Ríos, y quien dejó testamento solemne
abierto otorgado por escritura pública
de fecha 14 de noviembre de 2023, ante
el Notario Público de Santiago don
Humberto Quezada Moreno. El albacea
comunica el haber aceptado el cargo
por escritura pública fecha 6 de abril de
2026, otorgada ante Notario Público In-
terino de Santiago doña Magdalena La-
torre Larraín, repertorio N° 2713-2026.
El Albacea.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, en causa civil Rol C-57-2026,
comparece Juan Pablo Rodríguez Curut-
chet, en representación de Benjamín
García Huidobro Larraín, Rut 7.010.973-5,
y María Josefina García-Huidobro Lar-
raín, Rut 7.010.972-7, quien solicita citar a
todos los interesados en la organización
de la Comunidad de Aguas Subterráneas
Cachagua, Región de Valparaíso; a un
comparendo para que se declare la exis-
tencia de la comunidad, se determinen
las captaciones que deberán quedar so-
metidas a su jurisdicción, sus dotaciones
y la forma en que han de participar en la
distribución de las aguas, se aprueben
los estatutos y se elija el primer directo-
rio provisorio que en tal carácter la ad-
ministrará hasta la realización de la pri-
mera junta general de comuneros. El
Tribunal resuelve con fecha 17 marzo
2026: cítese a comparendo a los usuarios
de la ’Comunidad de Aguas Subterráneas
Cachagua, Región de Valparaíso’, para
el 1 junio 2026, 10:00 horas, en dependen-
cias de este Tribunal, ubicado en Calle
Esmeralda N° 650, La Ligua. El compa-
rendo se celebrará con los interesados
que asistan, si son dos o más, si solo
asiste uno, se repetirá la citación en la
misma forma.
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BRAVO REMATES, PRÓXIMO 19 DE
mayo, 14:00 hrs. remataremos a través
de plataforma Zoom Hyundai Veloster,
Año 2014, Placa GDCR.83, CAT Admin
de tarjetas / Urízar, Rol C-5162-2025 del
1° Juzgado Civil de Pte Alto. Garantía
solo hasta el día anterior al remate. Ex-
hibición presencial previa coordinación
al 975186326. Fernando Bravo marti-
llero.

15 MAYO 2026 A LAS 12:00 HORAS
a través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/81368155071?pwd=lpbvb0rajkgQf25
MOLPhK3D3avEOwv.1 ID de reunión:
813 6815 5071 Código de acceso: 3nkCAb
ordenado 4° Juzgado Civil de San Miguel
Rol E-1253-2026 Tanner Servicios Finan-
cieros S.A/ Henríquez Remataré Inscrip-
ción RBTB.65-5 automóvil Kia Modelo
Soluto 1.4 año 2021 Color Rojo Persa
Combustible gasolina Exhibición pre-
sencial Avenida Las Industrias 4439 San
Joaquín San Miguel se realizará día an-
terior a la subasta Exhibición virtual y
bases www.rematesrancagua.com comi-
sión de martilleo 10%. Michael Rubio
Manríquez, Martillero público. Fono
consultas: +569 86357306 1766 y 1935

BRAVO REMATES, PRÓXIMO 20 DE
mayo, 13:00 hrs remataremos a través
de plataforma Zoom Suzuki Spresso HB
1.0, Año 2023, Placa SFZR. 23, Autofin /
Gómez, Rol 17972-2023 del 5° Juzgado Ci-
vil de Stgo. Garantía solo hasta el día
anterior al remate. Exhibición presen-
cial previa coordinación al 975186326.
Fernando Bravo martillero.

LADISLAO SALINAS MEDINA, REG.
903; Meylin Riojas Montenegro, Reg.
1966, martilleros públicos, rematara 15
mayo de 2026, a las 13:00 horas vía
zoom en Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú, orden 11° Juzgado Civil San-
tiago, Juicio Autofin con Faundez Rol
C-20675-2024 rematare en el estado físico
y procesal que se encuentra station wa-
gon marca Nissan modelo Xtrail CVT
2.5 at año 2022 a placa RLRH.38, comi-
sión más impuestos, garantía $ 300.000.-
Exhibición desde 11 al 14 de mayo, de 9
a 16 horas. Consultas rematessalinas
@gmail.com www.rematesmaipu.cl.
10-14.

R.B REMATE JUDICIAL 16 MAYO
2026, 12:00 horas. Orden: 15°, 4°, 29° y 1°,
C-1554-2023: Gmac / Carcamo, C-16789-
2024: Gmac / Alarcon, C-22362-2024:
Gmac / Collio, C-1930-2025: Santander /
Espinosa. Automóviles Chevrolet Sail,
2017, JKGB.36; Peugeot 308 Bluehdi,
Aut, 2023, SFKF.95, Chevrolet Groove,
2024, TFSB.42 y Jeep Renegade, 2021,
RBBJ.12. Calle Tres 375, P 33 C, Batuco,
Lampa, +56954209220, mejor postor. Ex-
hibición día jueves, comisión impuestos
martillero Miguel Benavente Sandoval,
registro 1444.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 16° Juzgado Civil de Santiago
’Santander Consumer Finance S.A. /
Lastra.’ Rol C-12652-2024, viernes 15 de
mayo de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2559, Santiago.
Camioneta, marca Changan, modelo
MD201, Cargo Box Pick Up 1.2, año
2022, PPU: RLBX.83-1. A la vista desde
el miércoles 13 de 09:30 a 13:00 y de
13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Julio Marticorena y Cía. Ltda.,
Rnm 1686.

CASA DE REMATES RAMON REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
19° Juzgado Civil de Santiago Rol N°
C-12132-2025. Juicio: ’Autofin S.A. con
Santisteban Fernandez Manuel Abe-
lardo’ a efectuarse martes 19 de mayo
2026, a las 11:00 horas. Lord Cochrane
903, Santiago. Automóvil ’Nissan’ Versa
CVT 1.6 aut año: 2020 placa: LZKG.34-4
remate sin mínimo juicio ejecutivo. Ex-
hibición desde lunes horario oficina. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Pago transferencia / vale vista. Luis Al-
berto Rey Gonzalez. Martillero publico
Rnm 775.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 21° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A. / Co-
mercial Jadoss SpA’ Rol C-15514-2024,
viernes 15 de mayo de 2026, a las 15:30
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2559, Santiago. Camioneta, marca
DFSK, modelo Truck CD, C22 1.2, año
2023, PPU: SKDG.45-6. A la vista desde
el miércoles 13, de 09:30 a 13:00 y de
13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Gustavo Andrés Ubilla Salinero,
Rnm 1173.

REMATE JUDICIAL, ORDENA 21°
Juzgado Civil Santiago, C-6991-2025,
causa ’Fórum Servicios Financieros
S.A./Alayo’, día 15/mayo/11:00 horas/
online, automóvil Kia Soluto 1.4,
SDHG.77-8, sin precio mínimo. Más co-
misión e imp. legales; bases, condi-
ciones de remate en rematescrovetto
@gmail.com, Aldo Crovetto, martillero
publico judicial Rnm° 1774. Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 24° Juzgado Civil de Santiago ’Tan-
ner Servicios Financieros S.A. / Comer-
cial Rodríguez’ Rol C-5493-2022, viernes 15
de mayo de 2026 a las 15:30 horas, en
calle Bascuñán Guerrero N° 2559, San-
tiago. Station Wagon, marca Suzuki, mo-
delo Grand Nomade GLX Sport, 2.4, Aut,
año 2012, PPU: DVZG.58-7. A la vista
desde el miércoles 13 de 09:30 a 13:00 y
de 13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Julio Marticorena y Cía. Ltda.,
Rnm 1686.

KATRINA SALINAS ALLENDES, REG.
1452; Meylin Melissa Riojas Montenegro,
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tara 15 mayo 2026, a las 13:00 horas, en
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú, orden
26° Juzgado Civil Stgo. Juicio Tanner con
Vasquez rol C-2521-2024 rematare en el
estado físico y procesal que se encuentra
automóvil marca Kia modelo Rio 4 EX
1.4 año 2016 placa hjtd.11 comisión
más impuestos, garantía $ 300.000; ex-
hibe lunes a jueves de 9:00 a 16:00 hrs.
Consultas rematessalinas@gmail.com,
www.rematesmaipu.cl. 10-14.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 30° Juzgado Civil Santiago
15 mayo 2026 14:30 hrs. via plataforma
zoom y presencial en mi oficio Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú, Tanner S.A.
con Rivera Rol C-683-2025, automóvil
Geely GS HB 1.8 AUT., placa LKXR-77,
año 2019. Exhibición de 11:30 a 16:00, co-
mision 10% mas impuestos legales, fono
+56998248399, correo luis.maraboli12
@gmail.com.

1616 Remates de
propiedades

REMATE ANTE EL PRIMER JUZ-
gado Letras Buin, el día 27 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, se subastará pre-
sencialmente en el Tribunal la propie-
dad ubicada en Paine, sitio N° 22 de la
mazana Q ubicado en calle Pasaje Rio
Cutipay N° 177 Lote 03, resultante de la
subdivisión del lote A, el que a su vez
resultó de la fusión de los lotes siete C,
ocho A, ocho B y ocho C resultantes de
la subdivisión de los lotes B siete y B
ocho, de la división del lote B de la sub-
división de un predio de una extensión
de terreno de más o menos 46 hectá-
reas, que es parte del fundo El Alfalfal,
ubicado en la comuna de Paine, Región
Metropolitana, inscrito a Fojas 1697
Número 784, del Registro de Propiedad
del año 2009 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Rol de avalúo N°
5081-15, comuna de Buin. Mínimo su-
basta $ 26.248.727. Garantía por 10% mí-
nimo sólo mediante Cupón de Pago Ju-
dicial que deberá ser acompañado a la
causa a más tardar 48 anteriores a la
subasta por medio de la respectiva pre-
sentación a través de la Oficina Judicial
Virtual o Vale Vista del Banco Estado
tomado a la orden del Tribunal, cuya
entrega deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante el Secretario del Tribunal o
quien lo subrogue, también con 48 horas
de antelación a la fecha fijada para el
remate. En ambos casos, a más tardar
48 horas previas a la subasta, deberán
ingresar un escrito a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, a fin de dar cuen-
ta de la comparecencia personal que
acompaña materialmente el Vale Vista,
adjuntando copia de dicho documento, o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
ción. Bases y demás antecedentes en
causa Rol C-1565-2022 Juicio Ejecutivo
de Cobro de Pagaré caratulado “Coo-
peuch con Farias“. Secretaria(s).

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 15 y/o 16,
en autos Rol C-21885-2024, caratulados
‘Banco de Chile con Cárdenas’, remá-
tese el 9 de junio de 2026, 13:30 horas,
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el Departamento 1506 del piso
15, y el Estacionamiento E137 del sub-
terráneo, del ‘Edificio La Coruña’, con
acceso por calle La Coruña 4855, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 28941, N°
42448 y a fojas 28942, N° 42449, Registro
de Propiedad año 2021, Conservador de
Santiago. Mínimo posturas $ 47.515.031.
Interesados deberán constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo fijado,
a través de Vale Vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut 60.306.001-6, el cual debe
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a
copia de cédula de identidad de quien
entrega el vale vista, debiendo propor-
cionar número de Rut celular y correo
electrónico y mismo datos respecto de
quien hará las posturas, y si correspon-
diera mismos del representante postor,
del emisor del vale y de quien lo reti-
rará en caso de no adjudicarse. Precio
subasta se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante vale vista a
nombre del Tribunal, depósito, transfe-
rencia electrónica o cupón de pago que
se encuentra en la página del poder ju-
dicial www.poderjudicial.cl. Demás an-
tecedentes en causa señalada. Secreta-
rio.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en Domingo Tocornal N°
143, subastará día 4 de junio 2026, 14:30
horas, en forma presencial en dependen-
cias Tribunal, los siguientes inmuebles
de propiedad del ejecutado:1) Derechos
que tiene el ejecutado sobre el Local Co-
mercial N° 0131 del primer subterráneo,
del Edificio ’Eurocentro’, ubicado en
calle Ahumada N° 79 al 99 esquina Sur
Oriente con calle Moneda, comuna de
Santiago cuyo título está inscrito a fojas
77223 N° 108631 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2024; 2) Derechos que tiene el deman-
dado sobre el inmueble correspondiente
al Local Comercial N° 204 B ubicado en
el nivel segundo subterráneo, del Edifi-
cio ubicado en calle Moneda N° 758 al
794 y calle San Antonio N° 53 al 95,
siendo las entradas al edificio por calle
San Antonio N° 65 y Moneda N° 772; el
edificio tiene además acceso al pasaje
Tenderini por Tenderini número 60, co-
muna de Santiago, cuyo título está ins-
crito a fojas 36898 N° 51527 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al an?o 2025; 3) Derechos que
tiene el ejecutado sobre el inmueble cor-
respondiente al departamento N° 91 del
noveno piso, del Edificio Torre Uno de
la remodelación? San Borja, ubicado en
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins
N° 240, comuna de Santiago, cuyo título
está inscrito a fojas 36899 N° 51528 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al an?o 2025; 4) Derechos que
tiene el ejecutado sobre el inmueble cor-
respondiente al departamento N° 5 del
piso zócalo del Block ’A’, del edificio
con acceso por Avenida Los Leones
números 70, 80 y 90, Comuna de Provi-
dencia, cuyo título está inscrito a fojas
44209 N° 61311 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2025; 5)
Derechos que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al local co-
mercial número 0120 del primer sub-
terráneo, del edificio ubicado en calle
Ahumada números 79 al 89, esquina Sur
Oriente de calle Moneda, Comuna de
Santiago cuyo título está inscrito a fojas
44209 N° 61312 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2025; 6)
Derechos que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al departa-
mento número 33 del tercer piso del
Edificio ’Los Lagos’, ubicado en Ave-
nida Providencia número 2529, Comuna
de Providencia, cuyo título está inscrito
a fojas 44210 N° 61313 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
an?o 2025. Mínimo para las posturas
serán el valor proporcional correspon-
diente al 75% de cada avalúo fiscal vi-
gente al semestre respectivo en que se
realiza el remate, los que a título refe-
rencial corresponden a los siguientes
montos: Inmueble 1 a $ 19.702.795; 2) In-
mueble 2 a $ 25.029.402; 3) Inmueble 3 a
$ 38.544.300; 4) Inmueble 4 a $
74.947.046; 5) Inmueble 5 a $ 18.718.095;
6) Inmueble 6 a $ 94.396.322, respectiva-
mente. Pago precio 5° día hábil. Intere-
sados deberán rendir caución acom-
pañando vale vista Banco Estado to-
mado a la orden del tribunal por 10%
del mínimo para iniciar posturas, de-
berá ser entregado materialmente en
secretaría del tribunal al menos una
hora antes de subasta, excepcional-
mente podrán, si así lo prefieren, rem-
plazar garantía referida precedente-
mente por depósito en cuenta corriente
del tribunal por misma suma, debiendo
ser efectuado al menos 72 horas antes
de subasta, y acompañar comprobante
respectivo con una presentación formal
en causa, justificando en dicha presen-
tación esta modalidad excepcional, con
antecedentes serios y comprobables que
determinen su conveniencia, que que-
dará sujeto a la aceptación del juez, di-
cho depósito deberá encontrarse previa-
mente certificado por secretario del tri-
bunal o quien haga sus veces, con indi-
cación del postor, cuantía de garantía,
fecha y hora de realización del depósito,
postores autorizados para garantizar su
participación a través de depósito, de-
berán enviar su comprobante legible de
haber rendido garantía, su individuali-
zación, indicando rol de causa en cual
participará, nombre completo, cédula
de identidad, nombre del banco, tipo de
cuenta, número de cuenta, correo
electrónico y número telefónico, al co-
rreo electrónico jc1_puentealto_remates
@pjud.cl, al menos 72 horas antes de su-
basta. Secretario del tribunal, certifi-
cará garantías suficientes que hayan
sido efectuadas mediante depósito, día
hábil anterior a subasta y en mérito de
este. Bases y demás antecedentes Ofi-
cina Judicial Virtual, Rol: C-5964-2023.
Secretario/a.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, subastara 22
mayo 2026, 13:00 horas, de manera pre-
sencial, inmueble ubicado pasaje Papa
San Sotero N° 529-b, corresponde lote N°
2, manzana 5, conjunto habitacional
Barrio Alto Jahuel 2, 1° etapa comuna
Pudahuel Región Metropolitana, inscrito
fojas 26090, N° 37566, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago, año 2017. Mínimo posturas $
125.593.999 pago 5° día hábil. Interesados
deben constituir garantía equivalente
10% del mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del tribunal deberá
ser entregado día anterior a subasta a
más tardar 14:00 horas en dependencias
de tribunal, junto con datos bases y
mayores para individualización. Antece-
dentes oficina judicial virtual ’Banco del
Estado de Chile con Fidelina de las
Mercedes Saldías Ocampos’, Rol
C-12224-2024. Secretario/a.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 15° o 16°,
Santiago, subastará en modalidad pre-
sencial, el 2 de junio de 2026 a las 12:00
horas, los siguientes inmuebles que se
subastarán como un todo A) Departa-
mento número 805 del octavo piso, B)
Bodega número 64 del segundo subterrá-
neo; y C) Estacionamiento número 68
del primero subterráneo y que forman
parte del proyecto edificio Las Palmas,
que tienen su acceso por calle San Nico-
las número 1.207, comuna de San Mi-
guel. Rol De Avalúo N° 4852-612, N°
4852-730, N° 4852-788 comuna de San Mi-
guel. Dominio inscrito a Fojas 19320 N°
16803 Registro Propiedad Año 2014 Con-
servador Bienes Raíces de San Miguel.
Mínimo para las posturas $ 85.239.939.-
Para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista a nombre del Primer Juz-
gado Civil de Santiago, Rol Único Tribu-
tario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
entregando copia de la cédula de identi-
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dad por ambos lados, nombre de quien
hará las posturas, número de celular y
correo electrónico, Saldo de precio de-
berá ser pagado dentro de 5° día hábil
contado desde la fecha de efectuado el
remate. Demás antecedentes en causa
Rol N° C-3031-2025 caratulada ‘Scotia-
bank Chile / Riveros’. El Secretario.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, comuna San-
tiago, Región Metropolitana. Rematará
próximo 4 junio 2026, 12:00 horas, depar-
tamento número doscientos cinco, del
edificio ubicado en calle Santa Adriana
número mil quinientos ochenta, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 241 y sus laminas respectivas; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Dominio encuentra inscrito fo-
jas 10722 número 15271 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $ 104.172.304.-.
De conformidad a establecido artículo
29 Ley 21.389, no se admitirá participa-
ción como postores personas que cuen-
ten con inscripción vigente calidad deu-
dores Registro Nacional Deudores Ali-
mentos. Para participar en subasta,
todo postor, a excepción ejecutante, de-
berán rendir garantía para participar
en subasta, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o por
representante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en forma legal. Los intere-
sados deberán presentar vale vista en
dependencias tribunal, día hábil ante-
rior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia carnet identidad, además de seña-
lar nombre completo postor, su mail y
teléfono, a fin coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir link
con invitación remate a efectuarse por
videoconferencia a través plataforma
Zoom. El saldo del precio de subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil efectuado remate, me-
diante cupón de pago en Banco Estado o
depósito judicial a cuenta corriente Tri-
bunal, ingresando copia dicho compro-
bante por Oficina Judicial Virtual, en
causa respectiva en plazo estipulado
en presentes bases remate y enviar avi-
so al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de causa. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Banco Santander Chile
S.A/Galfano’, Rol N° C-8075-2025. Secre-
taría.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Los Ángeles, Valdivia N° 123 -
Los Ángeles, en causa Rol C-4808-2023, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, con el siguiente
link de acceso https://zoom.us/j/9824004
3382, el 4 de junio de 2026, a las 12:00 ho-
ras, el Lote B, del Plano de Subdivisión
de un retazo de terreno de más o menos
cinco hectáreas, ubicado en la comuna
de Quilleco, superficie de 1,50 hectáreas
y los siguientes deslindes: Norte, en 167
m con camino público a Antuco; Sur, en
173 m con Rosa Rodríguez Soto; Este, en
103,90 m con Lote C y 21 m con Julio Ca-
bezas Muñoz; y Oeste, en 55,30 m con
Lote A. Dominio a fojas 2819 número
2693 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Ángeles del año 2021. Mínimo subasta
2.151 UF., en su equivalente en pesos al
día de la subasta. Saldo precio pagadero
al contado dentro de 5to día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para parti-
cipar de subasta mediante vale vista
bancario, el cual deberá entregarse en
dependencias del Tribunal, el día ante-
rior al fijado para la subasta en horario
de 09:00 a 12:00 horas. Además, todo in-
teresado en presenciar o participar en
remate deberá coordinar su participa-
ción al correo electrónico jl2_losangeles
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratulado
’Esmax Distribución SpA con Venegas’.
La Secretaria.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE TE-
muco, 01 de Junio de 2026, 12:30 hrs.,
causa Rol N° C-9573-2010, Juicio Ejecu-
tivo, “Banco del Estado de Chile con
Alamos“, señaló audiencia para subas-
tar Inmueble consistente en Departa-
mento N° 224, piso dos, Edificio B, Con-
dominio Los Alerces, con acceso calle
Coronel Souper N° 4555, esquina calle
General Amengual, Comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana,
plano archivado N° 1708 y 1708 A y B; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión
otros adquirentes bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno que
corresponde al lote A del plano respec-
tivo, comprendido en el polígono
A-B-F-G-H-I-A, que deslinda: Norte: se-
senta metros cuarenta centímetros con
otros propietarios; Sur: sesenta y un
metros cincuenta y cinco centímetros
con calle General Souper y un metro
ochenta centímetros con Lote B;
Oriente: línea quebrada de diecisiete
metros veintisiete centímetros y de
veintidós metros treinta y un centíme-
tros, con lote B; Poniente: en cuarenta
y un metros dieciséis centímetros con
otros propietarios. Inscrito a favor de
Maria Pilar Alamos Gutierrez, fojas
51509 N° 50861 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago, año
2005. Mínimo para la subasta es $
26.890.729. Interesados deben consignar
garantía equivalente 10% mínimo pro-
puesto, mediante vale vista a nombre
del tribunal o deposito judicial a través
de cupón de Pago del Banco Estado
cuenta corriente del Tribunal (no trans-
ferencia electrónica), causa correspon-
diente hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la fecha del remate. De sus-
penderse el remate por motivos ajenos
al Tribunal, se realizará al día siguiente
hábil misma hora. Los postores deberán
manifestar interés de participar me-
diante correo electrónico enviado
jc2_temuco_remates@pjud.cl, a más tar-
dar el día anterior, hasta las 14:00 ho-
ras, deberá tener activa su Clave Única
del Estado. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen bien su-
bastado, será devuelta mediante giro
por transferencia, beneficiario deberá
acceder opción Tramite fácil, accediendo
al link https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojvweb/
tramite_facil, seleccionando “Solicitud
de giro por transferencia electrónica“,
debiendo ingresar nombre, Rut, tipo de
cuenta, número cuenta, banco y correo
electrónico. Subasta se realizará por vi-
deo conferencia, mediante la plata-
forma Zoom. Precio remate pagará con-
tado dentro 3 días fecha subasta. Demás
bases y antecedentes expediente digital.
Secretaría Juzgado.

REMATE. ANTE 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, rematará 4 de junio de 2026, a las
12:00 horas; inmueble que corresponde
al Departamento N° 1004 del piso 10°, es-
tacionamiento N° 27 en conjunto con bo-
dega N° 5, ambas primer piso, todos
Edificio ‘San Isidro Centro’, con acceso
por San Isidro N° 435, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana; inscrito a
fojas 74183 número 112877, Registro Pro-
piedad año 2012, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas será la suma de $ 67.092.171.
Precio pagadero contado, dentro de 5°
día hábil de efectuada subasta mediante
consignación en cuenta corriente del tri-
bunal. Para participar en la subasta
todo postor deberá acompañar vale
vista a la orden del tribunal por el 10%
del mínimo fijado. Los interesados de-
berán presentar el vale vista en depen-
dencias del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom. Los postores, deberán
cumplir con el Protocolo de Remates es-
tablecido por el tribunal por resolución
de fecha 15 de octubre de 2025, que rola
a folio 13 del cuaderno de apremio.
Demás antecedentes en página web del
Poder Judicial, en autos caratulados
‘Scotiabank con Aceiton’. Rol C-6381-
2025. El Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 7° piso, el día 3
de junio de 2026 a las 12:00 horas, se re-
matará mediante videoconferencia por
plataforma Zoom, la propiedad ubicada
en calle Alberto Llona N° 1.412, que cor-
responde al sitio N° 20, del plano de lo-
teo Panorama Dos, Comuna de Maipú,
Región Metropolitana, cuyo dominio se
encuentra inscrito a Fojas 37624 N°
52951 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para subasta $
73.481.161. Postores deberán rendir la
garantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate. El precio se
pagará al contado dentro del quinto día
hábil mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
bases y antecedentes, causa Rol N°
C-11137-2022, ‘Banco de Crédito e
Inversiones/Pizarro’. La Secretaria.
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REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-1761-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 17 de junio de 2026, a las
12:50 horas, propiedad ubicada en calle
Cristóbal Colón N° 1031, que corres-
ponde a casa 53 manzana C plano de lo-
teo Población Las Américas, situada
Camino Lo Seco sin número, Comuna
Colina, Región Metropolitana, inscrito a
Fojas 10842, Número 15443 Registro Pro-
piedad año 2020 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para la su-
basta será la suma de 902,4425 Unidades
de Fomento en su equivalente en mo-
neda nacional al día de la subasta, más
la suma de $ 571.678.-, por concepto de
costas procesales y personales. Precio
pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. Todo postor
interesado deberá constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo fijado
para iniciar las posturas, mediante vale
vista a nombre del Tercer Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía
suficiente, postores deberán comparecer
al Tribunal el día hábil anterior al día
de subasta, esto es, el día viernes ante-
rior al día del remate y en su caso, el
día martes anterior al día del remate,
ello desde las 11:00 horas y hasta las
14:00 horas, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto “Remate“,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado “Seguros Vida Secu-
rity Previsión S.A./Muñoz“. La Secreta-
ria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8,
Santiago, en causa Rol C-2385-2022, se
rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el día miér-
coles 27 de mayo de 2026, a las 13:40 ho-
ras, el estacionamiento N° 13 del primer
subterráneo del Condominio Comunidad
Edificio Valenzuela Castillo, con acceso
por calle Valenzuela Castillo N° 1858, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 14.800, N° 21.348,
del Registro de Propiedad del año 2022,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 12.195.239.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para efectos de
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior,
desde las 11 a 14 horas, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista en la
Secretaría. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15 horas del día há-
bil anterior al remate, deberán manifes-
tar su intención de participar en ésta,
ingresando un escrito a través de la
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación ya indicada
anteriormente, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en el remate. Los
postores, a más tardar a las 15 horas
del día hábil anterior a la realización
del remate, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘’Remate”, seña-
lando el rol de la causa y fecha de reali-
zación del remate, a fin de coordinar su
participación y para obtener informa-
ción respecto del protocolo de reali-
zación del remate y recibir el enlace
con la invitación al mismo. Bases y
demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘’Inmobilia-
ria La Casa de Juana SpA/ Sáez Barra,
Loreto de Jesús”. La Secretaria

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-18.757-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el 27 de mayo de
2026 a las 13 hrs, la propiedad ubicada
en Avenida Pitreño N° 12.898, que cor-
responde al sitio N° 7, del plano de loteo
‘Parque Pitreño’, comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, inscrito a
Fs. 43.966, N° 66.347, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 2.075.568.965.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Bases y demás antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Gasto Cammas, Mariano Enrique’.
La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 26 de mayo de 2026
a las 13:15 horas, el departamento
número novecientos dos, del noveno
piso, del edificio Portal La Viña Dos
Punto Cero, también denominado condo-
minio Parque Viña Manquehue o edifi-
cio ii o torre dos, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número dos mil
doscientos ochenta y nueve b y calle Ce-
lia Solar número ochenta y siete, co-
muna de San Joaquin, Región Metropo-
litana. El título de dominio se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a fojas
16787 número 15739 correspondiente al
registro de propiedad del año 2017 del
conservador de bienes raíces de san mi-
guel. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 59.600.722.-. El precio se pa-
gará íntegramente al contado por el ter-
cero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil De Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Con
todo, si al momento de procederse a la
adjudicación del inmueble embargado
por la parte ejecutante, la ejecutada
aparece con inscripción vigente en el re-
gistro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos implementado por
la ley N° 21.389, aquella deberá consig-
nar la cantidad de 120 unidades de fo-
mento, al valor correspondiente al
último día del mes anterior a su pago,
dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Ello, con el fin de dar cum-
plimiento al pago preferente establecido
por el artículo 2472 N° 5 del código civil.
El interesado deber suscribir la escri-
tura pública de venta y adjudicación en
remate, dentro de los treinta días si-
guientes a aquel en que quede ejecutori-
ada la resolución que ordene extenderla,
bajo la sanción dispuesta en el artículo
494 del código de procedimiento civil si
así no lo hiciere. Podrá solicitarse ex-
tensión de este plazo mientras el mismo
se encuentre vigente. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-1330-2024 caratulados banco de
chile/cristi. Juicio ejecutivo. Secretaría.
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REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 23 piso,
Santiago, se rematarápor videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 2
de junio de 2026, a las 13:15 horas, el in-
mueble ubicado en pasaje Lima N° 2728,
comuna de Curicó, inscrito a fojas 2768,
N° 1287, del Registro de Propiedad del
año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. El mínimo para la su-
basta es 390,21134 UF en su equivalente
en pesos al día del remate, más la suma
de $ 155.300.- por concepto de costas. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participar en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibir en el link de acceso
virtual, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitir solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ’Fondo de Inversión Activa Deuda
hipotecaria con Subsidio Habitacional II
con Donoso Torres’, Rol C-17646-2024. La
Secretaría.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el 3 de junio de 2026 a las 13:30 ho-
ras, el inmueble ubicado en calle Villos-
lada número tres mil veinticinco, que
corresponde al lote número doscientos
ocho, del loteo denominado ‘Casas de
Itahue’, comuna de Lampa, Región Me-
tropolitana. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de Milenko Antonio
Cartes Ganga, a fojas 32277 número
50826, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2008. Mínimo subasta ser
la suma de 4.544,8400 Unidades de Fo-
mento, más $ 155.300, por concepto de
costas procesales y $ 50.000 por concepto
de costas personales. El precio se pa-
gará íntegramente al contado por el ter-
cero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil de Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participar en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. De con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 29,
contenido en el numeral 18 de la Ley
21.389, que crea el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos, se
deja expresa constancia que en la reali-
zación de la subasta el tribunal no admi-
tirá a participar como postores a las
personas que figuren con inscripción vi-
gente en el citado registro, en calidad
de deudor de alimentos. Demás bases y
antecedentes autos Rol C-13368-2024, ca-
ratulado ‘Metlife Chile Seguros de Vida
S.A. con Cartes’. Hipotecario.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 2 junio
2026 13:10 horas, departamento B1104
del piso 11, de la Torre B, del conjunto
habitacional denominado Edificio Jar-
dín Centro, con acceso por calle Blanco
Garcés 154, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6378
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio encuentra inscrito fojas 35816
número 52458, inscrito en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente año
2021. Mínimo subasta $ 38.923.323. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir caución 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente día hábil inmediatamente
anterior día remate hasta 14:00 horas,
debiendo además ingresar copia legible
rendición de caución en causa a través
Oficina Judicial Virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico para caso que se requiera con-
tactarlo, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, a fin
coordinar su participación. Se incorpo-
rará al expediente previo al día de su-
basta certificado Registro Nacional
Deudores Pensión de Alimentos. El acta
se suscribirá mismo día de subasta y
para efectos de firma de ella por parte
adjudicatario, éste deberá presentar es-
crito a través de Oficina Judicial Vir-
tual dentro de dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento dejarse sin efecto
remate y perder caución. El plazo para
pagar saldo precio por parte adjudicata-
rio, será dentro quinto día hábil efec-
tuado remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en cuenta corriente
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta señora secretaria Tribunal deberá
certificar que son suficientes garantías
rendidas para participar en ella, indivi-
dualizando al postor, monto y docu-
mento que constituye garantía. La au-
diencia se realizara, a través plata-
forma zoom, debiendo interesados y
postores acreditados ingresar a través
link https://zoom.us/j/4182380109?pwd=
cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpO
dz09, o a través ID 418 238 0109 Contra-
seña 453304. Correo institucional rema-
tes: jcsantiago5_remates@pjud.cl. De-
más bases y antecedentes autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Castañeda’, Rol N° C-3194-2025. Secreta-
ría.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, por videoconferencia se rematará
el día 11 de junio de 2026 a las 13:10 ho-
ras, el inmueble de propiedad del de-
mandado Aladin Nibaldo Echeverría
Novella y que consiste en las propieda-
des ubicadas en calle José Joaquín
Pérez N° 380 ciudad, comuna y provin-
cia de Osorno, que deslinda: a) Sur,
lotes 1, 2, y 3, en 55 metros y medio;
Este, propiedad de Pedro Adams, en 39
metros 70 centímetros; Norte, el lote
número 5, en 46 metros; Oeste, calle
Pérez, en 42 metros.- b) Norte, río Da-
mas, en 40 y medio metros; Sur, lote o
sitio número 4, en cuarenta y seis me-
tros; Este, propiedad de Pedro Adams,
en treinta y nueve metros sesenta centí-
metros; Oeste, en calle Pérez, en 52 me-
tros. Estas dos propiedades forman un
solo paño.-. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Osorno a fojas 2043v
N° 1786 del Registro de Propiedad del
año 2019. Mínimo para la subasta $
325.562.655.- La audiencia se realizara, a
través de la plataforma zoom, debiendo
los interesado y postores acreditados in-
gresar a través del link https://zoom.us/
j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYw
YmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través
de la ID 418 238 0109 Contraseña 453304.
Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. El acta se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. En
el mismo acto del remate, el subas-
tador, a excepción del Banco del Estado
de Chile, deberá fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin que se le notifiquen las resoluciones
que a él se refieren, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le notificarán
éstas por el estado diario. El plazo para
pagar el saldo del precio por parte del
adjudicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate y deber
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-9626-2022 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Echeverría. El
Secretario.
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REMATE. ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2.
El 18 de junio de 2026, a las 12:00 horas,
y en caso de fuerza mayor se llevará a
efecto al día siguiente hábil a la misma
hora, se efectuará remate por videocon-
ferencia mediante la plataforma Zoom,
de la Casa o Unidad N° 132, con Acceso
por Camino Bajos Santa Cruz 1141, calle
interior-casa 132, Condominio Estancia
Santa Cruz II’, con acceso principal por
Camino Bajos de Santa Cruz 1141, con
uso y goce en bienes comunes, inscrito a
fojas 1204 N° 1403 Registro Propiedad
2023 CBR Peñaflor, y reinscrito a fojas
396 N° 317 Registro Propiedad 2025 CBR
Padre Hurtado. Mínimo para la subasta
$ 78.714.682.- Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado y rendir ga-
rantía por el 10% del mínimo, con un
vale vista a la orden del Tribunal, o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. Vale vista debe ser en-
tregado en forma presencial en la secre-
taría del Tribunal, el día hábil anterior
a la fecha del remate, entre las 8.30 y
12:30 horas, calificándose en el acto su
suficiencia o no. Cupones de pago deben
ser acompañado en la causa, para cali-
ficar suficiencia, a más tardar día hábil
anterior a la subasta hasta las 12:30 ho-
ras, por presentación en OJV. Ambos
casos deben indicar correo electrónico
para remitir invitación para la subasta
y número de teléfono. Posturas deben
superar en a lo menos $ 100.000 la pos-
tura anterior. Precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5° día hábil
desde la subasta. Demás antecedentes
juicio ejecutivo ’Scotiabank Chile con
Plaza Hernandez’ Rol C-12648-2024. Se-
cretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 28 de mayo de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevará a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, la oficina novecientos tres del edi-
ficio ubicado en calle Huérfanos número
ochocientos treinta y cinco, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 2662, 2662 W; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión con los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Rol de Avalúo
N° 126-640. Título de dominio inscrito a
Fojas 95513, Número 97700, del Registro
de Propiedad del año 2005, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. La información y/o descripción
de la propiedad que forma parte de las
Bases de Remate presentadas es refe-
rencial, siendo responsabilidad del adju-
dicatario corroborar la exactitud
técnica, legal y conservatoria. El precio
mínimo para la subasta será la suma de
$ 240.627.584. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10%, a excepción del ejecu-
tante. Las formas válidas de constituir
la garantía de rigor son: A) La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal.
B) Cupón de Pago en el Banco del Es-
tado de Chile, correspondiente al Poder
Judicial. La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal deberá efectuarse en
forma presencial ante la Sra. Secretaria
del Tribunal, el día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate, entre las
08:30 y las 12:30 horas, calificándose en
el acto su suficiencia o no. Los cupones
de pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. En ambos casos, los postores
deberán indicar un correo electrónico
para efectos de remitirles la invitación
respectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. El día de la subasta, el Tribunal
aceptará la solicitud de conectarse a la
audiencia de remate, permitiendo el ac-
ceso al abogado del ejecutante y a los
postores interesados, previa comproba-
ción de sus identidades por el ministro
de fe del Tribunal, sin perjuicio de la
concurrencia de público en general, que
así lo requiera, debiendo adoptarse las
medidas administrativas necesarias que
aseguren la transmisión simultánea, de
manera que la concurrencia de ofertas
no se vea interrumpida ni afectada. El
tribunal dirigirá el remate y, en el caso
de que un postor quiera hacer una
oferta, deberá señalarla verbalmente o
de manera escrita, a través de la plata-
forma utilizada por el tribunal, indi-
cando su monto y el nombre del ofe-
rente. Toda postura debe superar en a
lo menos $ 100.000 la postura anterior.
Finalmente, el bien será adjudicado por
el postor que ofrezca el más alto precio.
El acta se suscribirá el mismo día de la
subasta. Al efecto, una vez concluida
ésta, se verificarán los datos del postor
adjudicatario o del tercero para quien
se ha adquirido, si fuere el caso, y se le
enviará al correo electrónico un borra-
dor del acta de remate, el que deberá
ingresar, de manera inmediata, en la
presente causa a través de la OJV para
efectos de su firma, o bien proceder a
su devolución vía correo electrónico en
caso de que el adjudicatario cuente con
firma electrónica avanzada. Acto se-
guido, el/la Juez/a y el Ministro de fe fir-
marán el acta de remate con su firma
electrónica avanzada, dejando constan-
cia del hecho de haberse firmado por el
adjudicatario a través de su Clave
Única. El precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
fecha de la subasta mediante uno o más
vales vista entregados en la Secretaría
del Tribunal o mediante cupón de pago
en el Banco del Estado de Chile. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo, ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Raquel Vargas y Compañía Limi-
tada y Otros’, Rol C-14862-2024. La Se-
cretaría.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 2. Rol
C-3885-2025 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Fondo con Pineda“ Se
rematará el 3 de junio de 2026 a las
12:00 horas el inmueble ubicado en J.J.
Núñez 1123, casa 168 “Condominio Los
Olivos“, La Calera, inscrito a fs. 4898
N°2580 Registro Propiedad año 2019 Con-
servador La Calera. Mínimo subasta
será 851,230496 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día del re-
mate, más $1.730.000.- por costas, paga-
dero dentro de quinto día hábil desde su-
basta forma indicada en bases. Postores
deben rendir caución del 10% mínimo
subasta mediante entrega de vale vista
a la orden del Tribunal o cupón de pago
del Banco del Estado de Chile en la
forma y plazo señalados en las bases.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia en plataforma Zoom. Todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y deberá disponer de elementos
tecnológicos y de conexión necesaria.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. La Secretaria.

REMATE: 06° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409,
02° piso. Rematará mediante videocon-
ferencia plataforma zoom el día 15 de
junio de 2026, a las 12:00 hrs. Se rema-
tará el 60% de los derechos de propie-
dad de José Guillermo Zamora Vergara,
en el inmueble ubicado en pasaje Pajo-
nales número mil seiscientos ochenta y
cuatro, que corresponde al sitio número
siete de la manzana veintisiete, del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Huechuraba, Región Metropolitana.
Inscrito a fs. 27172 N° 39460 del año 2022
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raices de Santiago, dere-
chos a nombre de José Guillermo Za-
mora Vergara, C.I. 7.243.031-K, mínimo
de las posturas $ 47.996.266.-, los pos-
tores interesados en la subasta deberán
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista a la orden del tribunal o
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al poder judi-
cial que deberá entregarse en forma
presencial ante la sra. Secretaria del
tribunal el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no, por la cantidad cor-
respondiente al 10% del precio mínimo
fijado para la subasta. Los cupones de
pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas luego de la hora y fecha
fijada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. Demás bases y an-
tecedentes en secretaria causa Rol N°
C-3402-2022, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Zamora’.
Secretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 2. Rol
C-3299-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘Hipotecaria con
Fuentes’ Se rematará el 25 de junio de
2026 a las 12:00 horas departamento 104
Edificio Cinco ‘Condominio Vista Par-

1616 Remates de
propiedades

que Josefh Denoste I y II lote Doce-C’
ubicado en Av Almirante Riveros 730
San Bernardo, inscrito a fs. 3586 vta. N°
5394 Registro Propiedad año 2019 Con-
servador San Bernardo. Mínimo subasta
será 1.373,4245 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día del re-
mate, más $ 355.000.- por costas, paga-
dero dentro de quinto día hábil desde su-
basta forma indicada en bases. Postores
deben rendir caución del 10% mínimo
subasta mediante entrega de vale vista
a la orden del Tribunal o cupón de pago
del Banco del Estado de Chile en la
forma y plazo señalados en las bases.
La entrega del vale vista en forma pre-
sencial ante Sra. Secretaria Tribunal
día hábil anterior a fecha remate, entre
las 8:30 y las 12:30 horas. La subasta se
realizará por videoconferencia en plata-
forma Zoom. Todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado y de-
berá disponer de elementos tecnológicos
y de conexión necesaria. Demás bases y
antecedentes en Tribunal. La Secreta-
ria.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
2°, Santiago, día 11 de Junio de 2026, a
las 12:00 horas, y en caso que por fuerza
mayor no pudiere realizarse en la fecha
indicada, al día hábil siguiente a la
misma hora, se rematará por videocon-
ferencia aplicación Zoom, el 50% de de-
rechos de dominio de que es dueña Ca-
rolina Marisol Hernández Gatica sobre
propiedad ubicada en Pasaje Muérdago
9400, lote 69 manzana A-1, Parque Resi-
dencial ‘Bosques de La Florida’, Co-
muna La Florida, Región Metropoli-
tana. Derechos inscritos a fojas 3.976 N°
5.627 Registro de Propiedad año 2020
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 1.387,125 Uni-
dades de Fomento según valor de dicha
Unidad al día del remate. Todo postor,
excepto ejecutante, rendir garantía por
10%, siguientes formas: A) Entrega del
vale vista a la orden del Tribunal. B)
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega del vale vista será en
forma presencial ante Sra. Secretaria
del Tribunal, día hábil anterior a fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs., calificándose en el acto su
suficiencia o no. Cupones de pago de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta
12:30 hrs., por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Pos-
tores deberán indicar correo electrónico
para remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
número telefónico para ser contactado.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para sus-
cripción acta de remate, y, deberá dis-
poner de elementos tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, sin
perjuicio de cumplir las demás cargas y
deberes que establece la ley. Saldo del
precio de subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante uno o más Vales
Vista entregado en la Secretaría del Tri-
bunal o mediante Cupón de Pago en el
Banco Estado de Chile. Demás antece-
dentes y bases en autos ejecutivos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile con Hernán-
dez’ Rol C-6816-2021. Secretaria.

EXTRACTO 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, se rematará
el 4 de junio de 2026, a las 12:00 horas,
los siguientes inmuebles: Departamento
N° 1.101, ubicado en el décimo primer
piso, la bodega N° 129 del segundo sub-
terráneo y el estacionamiento N° 140 del
segundo subterráneo, todos del ‘Edificio
Terrazas del Loa’, y la cuota que cor-
responde en unión a los otros adqui-
rentes en los bienes comunes del ’Edifi-
cio Terrazas del Loa’, ubicado en calle
Vicuña Mackenna N° 2.203, comuna de
Calama, Región de Antofagasta. Los in-
muebles se encuentran inscritos, respec-
tivamente, a fojas 2.813 número 2.720
año 2021; a fojas 2.814 número 2.721 año
2021; y a fojas 2.815 número 2.722 año
2021, todos del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de El
Loa-Calama. Mínimo subasta UF
4.049,6995 UF, más $ 2.740.000 por con-
cepto de costas. Interesados deberán
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista a nombre del Sexto Juzgado Civil
de Santiago o cupón de pago en Banco
Estado correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega de vale vista ser pre-
sencial en el tribunal el día hábil ante-
rior al fijado para la subasta entre las
08:30 y 12:30 horas, acompañando
además copia de la cédula identidad del
postor y representante legal si proce-
diere. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-4506-2024 caratulados ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A. con Co-
cio’.

REMATE, 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°, el
día 3 de junio de 2026, a las 15:15, con-
sistente en departamento N° 54 del
quinto piso, bodega N° 68 y estaciona-
miento N° 93, ambos del primer sub-
terráneo, del edificio ubicado en calle
Dublé Almeyda N° 3055, comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. Inmueble
inscrito a 44294 N° 43113 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2005. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista a la orden del tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. La
recepción de los vales vista de garantía
se hará únicamente el día hábil anterior
a la fecha de la subasta, desde las 09:00
hasta las 14:00 horas, mínimo de su-
basta $ 137.179.560. Bases y antece-
dentes en secretaría del tribunal. Juicio
ejecutivo de dar caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Moreno’, Rol
N° C-7002-2004. El secretario.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 28
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, link https://zoom.us/j/641324809
5?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZ
WMTc0Zz09, se rematará el inmueble
ubicado en calle Presidente Ovalle
número seis mil quinientos setenta y
cinco, que corresponde al lote veintidós
de la manzana C, del plano de loteo de la
Población Tobalaba, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inmueble
inscrito a fojas 93880 número 95549 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para comenzar posturas
será la cantidad de $ 360.322.871.- Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá entregar materialmente vale vista
por el 10% del mínimo establecido para
la subasta, el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 08:30 y 09:30
horas en el tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de tercero día hábil de efectuada,
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en la carpeta electrónica
de los autos Rol C-621-2025, caratulados
‘Banco Santander Chile con Pizarro’. Se-
cretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 28 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, la vivienda ubicada en
Calle Comerciante Miguel Chacoff
número mil quinientos veintiocho, que
corresponde al sitio número veintidós de
la manzana C, del Conjunto Habita-
cional Aires de Buin III, Primera
Etapa, de la comuna de Buin. El domi-
nio se encuentra inscrito a Fojas 2445,
Número 2988, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de Buin. El
mínimo para las posturas de la subasta
será $ 73.701.511. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Para tomar parte en la subasta, los in-
teresados deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
Tribunal por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado. Todo postor inte-
resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta, en el tri-
bunal, en su horario de funcionamiento,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada el mismo día del remate, de
acuerdo a las instrucciones que se le
proporcionen. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión: 641 324 8095, Código de
acceso: 757295. Se hace presente que los
participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos de antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con Ro-
jas Solar, Telmo Israel’, Rol C-4967-2025.
La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 2 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el departamento número
mil quinientos cinco del décimo quinto
piso, del estacionamiento número E-cu-
arenta y uno y de la bodega número
B-doce del primer subterráneo, todos
del Edificio Julio Prado II número dos
mil setenta y cinco, con dirección por
calle Julio Prado número dos mil se-
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tenta y cinco, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 3666 y sus
láminas respectivas; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fojas 32837, Número
47705, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para las posturas de la subasta
será $ 137.677.733. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse el saldo del precio mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial, dentro de quinto
día hábil contado desde la fecha de la
subasta. Para tomar parte en la su-
basta, los interesados deberán rendir
caución por medio de un vale vista a la
orden del Tribunal por una cantidad no
inferior al 10% del mínimo fijado. Todo
postor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y acreedor hipotecario
si lo hubiere, deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta, en
el tribunal, en su horario de funciona-
miento, acompañando además copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada el mismo día del remate, de
acuerdo a las instrucciones que se le
proporcionen. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=b
ThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz
09, ID de reunión: 641 324 8095, Código
de acceso: 757295. Se hace presente que
los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos de antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Pérez Gómez, Cristian Alejandro’, Rol
C-5973-2025. La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 9 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el departamento 604 del
piso 6, del ‘Edificio Link SM’, con ac-
ceso por calle San Martín número 974,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7454 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Dominio a Fojas 23768,
Número 33155, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2025, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas de la su-
basta será $ 33.107.900. El precio del re-
mate se pagará al contado, debiendo
consignarse esta suma en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Para tomar parte en la subasta,
interesados deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
Tribunal por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado. Todo postor inte-
resado deberá entregar materialmente
el vale vista respectivo el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
08:30 y las 09:30 horas en el tribunal,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4
VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09, ID de
reunión: 641 324 8095, Código de acceso:
757295. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Cire Adasme, Jeannette
Rosa y Otro’, Rol C-13006-2025. La Secre-
taría.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará el día 27 de mayo de 2026, a las
13:15 horas, mediante videoconferencia
en la plataforma Zoom, bien raiz de pro-
piedad de demandada, doña Evelyn
Marlene Letelier Ortiz, consistente en
inmueble ubicado en Pasaje Los Enel-
dos N° 16464, comuna de San Bernardo,
que corresponde al sitio número 8 de la
manzana C, del Conjunto Habitacional
Casas del Parque II, Lote nueve guion
C, inscrito a fojas 939 Número 1551 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697. Mínimo para la
subasta asciende a $ 56.628.173.-
Mayores antecedentes en Secretaría del
Tribunal autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Letelier’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-7421-2024. Secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 04 de junio de 2026, a las
13:30 hrs., se subastará la propiedad
consistente en casa o unidad ubicada en
calle Los Suspiros N° 16269-125, que cor-
responde a casa 125, Condominio Vista
Parque V, Lote 7-A, condominio auto-
gestionado, el derecho de uso y goce ex-
clusivo estacionamiento N° 125 polígono
E 125, y uso y goce exclusivo de porción
de terreno correspondiente al polígono
125, coordenadas 461 - 463 - 456 - 458 - 562
dentro del cual se ha construido la casa
o unidad, que tiene acceso principal por
calle Baquedano N° 1641, comuna San
Bernardo, y derechos proporcionales en
bienes comunes, entre los cuales se en-
cuentra terreno en que se construyó
condominio. Inmueble inscrito a nombre
de Ivonne Estefanía Chamizo Poblete a
Fojas 2809, N° 4109, Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces de
San Bernardo. El mínimo para la su-
basta será la suma de 1.397,923978 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
moneda nacional al día de la subasta,
más la suma de $ 361.920.-, por concepto
de costas procesales y personales. Pre-
cio pagadero dentro de 5° día hábil me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente Tribunal 9709 del Banco Estado,
y/o mediante transferencia electrónica,
debiendo en ambos casos dar cuenta al
tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada consignación. Todo
postor para tener derecho a participar
en la subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 10% del mí-
nimo; para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a subasta entre las 09:00
y las 12:00 horas en Tribunal, ubicado
en calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de cédula de
identidad del postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y número de telé-
fono para mejor comunicación con tri-
bunal. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva Clave Única del Estado y no contar
con inscripción vigente en el Registro
Nacional en calidad de deudor de ali-
mentos, de conformidad artículo 29 in-
ciso 5° la Ley 21.389. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697.
Demás antecedentes en expediente Rol
C-3448-2023, “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Chamizo“, Juicio Hipoteca-
rio, Ley de Bancos.

REMATE ANTE EL DÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, se rematará el
día 10 de junio de 2026, a las 13:00 hrs.,
mediante videoconferencia en la plata-
forma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 id de
reunión: 961 0558 2697. Departamento N°
075, del séptimo piso, del edificio ‘Torre
A’ del condominio Parque Ecuador, con
acceso común por calle Blanco Garcés
N° 50, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
22826 número 34287 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2010, mínimo
posturas $ 56.398.065.-, precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Interesados deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes , inmediatamente ante-
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rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Bases y antecedentes autos
‘Banco Santander-Chile Con Lopez’ Rol
N° C-30394-2017, juicio ejecutivo, secre-
taría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 3, el 4 de ju-
nio de 2026 a las 13:15 hrs. se rematará
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Calle
Pontevedra N° 1.571, que corresponde al
sitio N° 48, de la manzana treinta y
nueve, del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘Ciudad del Sol’, Lote C Cinco,
a-Uno. Etapa Cuatro Uno, Región Me-
tropolitana; inscrito a fojas 8.452 N°
5.697, Registro Propiedad año 2007, Con-
servador de Bienes Raíces Puente Alto.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en la plataforma
Zoom, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/96105582697 ID de reu-
nión: 961 0558 2697 Mínimo posturas $
82.365.976. Todo postor, a excepción de
ejecutante y acreedor hipotecario si lo
hubiere, para tener derecho a participar
en subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del Tribunal equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
el día hábil (lunes a viernes), inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
acompañando cédula de identidad del
postor y del representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica. Postor deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y no con-
tar con inscripción vigente en Registro
Nacional deudor alimentos. Bases y
demás antecedentes causa Rol
C-12503-2025, ‘Scotiabank con Fuentes’ y
en especial el protocolo fijado por tri-
bunal en 19 del apremio. El secretario.

REMATE. DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huerfanos 1409, tercer piso,
santiago, rematará 3 junio 2026, 13:30
horas, departamento N° 1004 piso 10,
edificio de Avenida Once de Septiembre
o Avenida Nueva Providencia N° 2040,
comuna Providencia, Región Metropoli-
tana, además de derechos en proporción
al valor de adquirido en unión de otros
adquirentes en bienes comunes. Inscrito
a fojas 82.948 número 121.137 registro
propiedad año 2022 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta $
47.411.608. Subasta se llevará a efecto de
manera remota, mediante videoconfe-
rencia en plataforma zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/9610
5582697 id de reunión: 961 0558 2697.
Saldo precio pagadero 5° día hábil de
efectuada la subasta, en cuanta cor-
riente tribunal N° 9709 Banco Estado, o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito día hábil siguiente de
efectuada consignación. Todo postor, ex-
cepción ejecutante y acreedor hipoteca-
rio, deberá acompañar materialmente
vale vista endosable a orden de tribunal
equivalente a 10% precio mínimo, para
lo cual deberán asistir día hábil lunes a
viernes, inmediatamente anterior a su-
basta entre 9:00 y 12:00 horas en tri-
bunal, acompañando además copia
cédula identidad postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
cual deberá señalar forma clara correo
electrónico y número teléfono para me-
jor comunicación con tribunal. Todo in-
teresado participar en subasta como
postor, deberá tener activa clave única
del estado y no contar con inscripción
vigente en registro nacional en calidad
deudor alimentos, de conformidad lo
dispuesto en artículo 29 inciso 5° ley
21.389. Demás antecedentes Rol N°
C-15211-2024, ‘Banco Santander - Chile
Con Fernandez Montt’. Secretaría.

REMATE. DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará 3 junio 2026, 13:45
horas, departamento N° 340 ubicado
tercer piso, edificio ubicado calle Plaza
de Armas N° 960, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, además de dere-
chos en proporción al valor de adquirido
en unión de otros adquirentes en bienes
comunes. Inscrito a fojas 38.999 número
56.727 registro propiedad año 2019 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta $ 32.063.605. Subasta se lle-
vará a efecto de manera remota, medi-
ante videoconferencia en plataforma
zoom, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/96105582697 id de reu-
nión: 961 0558 2697. Saldo precio paga-
dero 5° día hábil de efectuada la su-
basta, en cuanta corriente tribunal N°
9709 banco estado, o mediante transfe-
rencia electrónica, debiendo ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito
día hábil siguiente de efectuada consig-
nación. Todo postor, excepción ejecu-
tante y acreedor hipotecario, deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a orden de tribunal equiva-
lente a 10% precio mínimo, para lo cual
deberán asistir día hábil lunes a
viernes, inmediatamente anterior a su-
basta entre 9:00 y 12:00 horas en tri-
bunal, acompañando además copia
cédula identidad postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
cual deberá señalar forma clara correo
electrónico y número teléfono para me-
jor comunicación con tribunal. Todo in-
teresado participar en subasta como
postor, deberá tener activa clave única
del estado y no contar con inscripción
vigente en registro nacional en calidad
deudor alimentos, de conformidad lo
dispuesto en artículo 29 inciso 5° ley
21.389. Demás antecedentes Rol N°
C-15211-2024, ‘Banco Santander - Chile
Con Fernández Montt’. Secretaría.

EXTRACTO REMATE: UNDÉCIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, piso 3, Santiago. Se rematará el
día 2 de junio de 2026, a las 13:00 horas,
inmueble que corresponde al Departa-
mento N° 1004, 10° piso, Bodega N° 057,
primer subterráneo y Estacionamiento
N° 00439, tercer subterráneo “Edificio
C“, 2a etapa Condominio “Las Palmas
de Independencia“, de Avenida Indepen-
dencia N° 4599, Comuna de Conchalí,
Región Metropolitana, y derechos en
proporción en los bienes comunes, ins-
crito a fojas 24762 N° 39692 Registro Pro-
piedad año 2007 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo: 1757,240894
UF, más la suma de $ 262.520 pesos por
costas. Pago contado dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate. La audien-
cia se llevará a cabo en forma presen-
cial. Para participar en la subasta, la
garantía será mediante vale vista nomi-
nativo al 11° Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
turas, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, adjuntando la respectiva fotoco-
pia de la cédula de identidad del toma-
dor en el caso que éste sea una persona
natural, bajo apercibimiento de no ser
admitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes causa “Ohio National Seguros de
Vida S.A. Con Pizarro Villanueva“, Rol
N° C- 4913-2023. Hipotecario. La Secreta-
ria.

11° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, rema-
tará, el día 3 de junio de 2026, a las
13:00 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, el inmueble
correspondiente a Casa o unidad sig-
nada con el número cuarenta y seis, con
acceso particular por Avenida Fernán-
dez Albano número dos mil ciento se-
tenta y cuatro, del Conjunto Habita-
cional denominado Condominio Portal
del Parque Lote Seis A, con acceso ge-
neral por Avenida Los Libertadores
número siete mil trescientos treinta y
siete, Comuna de Cerrillos, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 4107 y 4107 guion A;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 30.074 número 45.710 en
el Registro de Propiedad del año 2013
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo Postura asciende a $
112.724.511.- En cuanto a la garantía,
esta se efectuará mediante vale vista
nominativo al Tribunal por un monto
equivalente al 10% del mínimo, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Precio pagadero al contado dentro
de 5° día hábil después del remate.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-20610-2023, caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A./Aránguiz’. Juicio Ordi-
nario de Mayor Cuantía. La Secretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 3 de junio de 2026,
a las 13:00 horas, de forma presencial
en dependencia del tribual, el departa-
mento número novecientos seis del no-
veno piso del denominado Edificio Plaza
de Los Reyes también conocido como
Edificio Plaza Mapocho, con acceso por
calle Mapocho número mil cuatrocien-
tos cincuenta, además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito fojas
33076 N° 50135, del Registro de Propie-
dad del año 2012, correspondiente al
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 30.426.253. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
En cuanto a la garantía, esta se efectu-
ará mediante vale vista nominativo a
nombre del ‘11° Juzgado Civil de San-
tiago’, por monto suficiente conforme a
las bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. En caso de suspenderse el remate
por motivos ajenos al Tribunal, se reali-
zará al día siguiente hábil a la misma
hora, lo cual deberá incorporarse al ex-
tracto del aviso que se publicará.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
con García Pereira, Juan Eduardo’, Rol
N° C-19.819-2023. Secretaria.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 28 de mayo de 2026, a las
15:15 horas, inmueble de propiedad de
demandado Mario Octavio Padilla Alva-
rez, consistente en la Propiedad ubicada
en Santa Ema número dos mil cuatro-
cientos cuarenta y uno, que corresponde
al lote número sesenta de la manzana
B, de la Segunda Etapa del Conjunto
Residencial Santa Delia, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, inscrita
a fojas 61334 N° 89074 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia, para lo cual los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma conforme a las
bases de remate, mediante un vale vista
endosable a nombre del tribunal y por
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por tribunal en
sistema computacional, circunstancia
que podrá verificar con su clave única
del estado, en el módulo ‘Mis Remates’,
deberá entregar el vale vista material-
mente en Tribunal, entre las 9:00 y las
13:00 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Se hace presente
que subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de cone-
xión. Será carga del postor verificar que
se efectúe correctamente la entrega de
la garantía. Si la adjudicación es para
una persona jurídica, deberán además
exhibir en el acto a la cámara el Rut de
la sociedad y/o empresa, en original
(entregado por el SII). Se hace presente
a los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. Finalmente, se deja
constancia de que el link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Mínimo subasta 5.500.- U.F., en su equi-
valente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de tercero día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes en autos caratulados ‘Banco
Santander Chile con Padilla’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-19507-2023. Secretaría.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematarán conjuntamente, mediante vi-
deoconferencia, el día 27 de mayo de
2026, a las 15:45 horas, 1. El departa-
mento 211 del piso 2, del ‘Edificio Eco
Santiago’, con acceso principal por calle
Apóstol Santiago número 32, y con ac-
ceso a estacionamientos por calle Apó-
stol Santiago número 18, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6736 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote A del plano de fusión
respectivo. Título de dominio inscrito a
Fojas 40630, Número 59060, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago y 2. La bodega 187 del
cuarto subterráneo, del ‘Edificio Eco
Santiago’, con acceso principal por calle
Apóstol Santiago número 32, y con ac-
ceso a estacionamientos por calle Apó-
stol Santiago número 18, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6736 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote A del plano de fusión
respectivo. Título de dominio inscrito a
Fojas 40631, Número 59061, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 53.318.277. Los in-
muebles se rematarán conjuntamente
como una unidad y se deberá realizar la
correspondiente asignación e individua-
lización del precio de cada uno en al
momento de la adjudicación en pública
subasta. El precio del remate se pagará
al contado, debiendo consignarse esta
suma en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de quinto día hábil contado
desde la fecha de la subasta. Los intere-
sados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma, me-
diante un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectúe correctamente la
entrega de la garantía. Si la adjudica-
ción es para una persona jurídica, de-
berán además exhibir en el acto a la
cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate el mismo día de la subasta. Fi-
nalmente, se deja constancia de que el
link del remate disponible para los pos-
tores y ejecutante es el siguiente https:/
/zoom.us/j/6411373990. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Ruz
Guzmán, Felipe Andrés’, Rol C-21695-
2024. La Secretaría.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 3 de junio de 2026, a las
15:45 horas, la propiedad ubicada en
calle Manque N° 8841, que corresponde
al sitio N° 9, de la manzana N° 1, del
plano de loteo denominado ‘Alto La Flo-
rida’, Primera Etapa, Comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Rol de
Avalúo N° 7960-9. Dominio inscrito a Fs.
58991, N° 86195, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
UF 4.105,067. El precio del remate se
pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente, mediante un vale vista
Endosable a Nombre del Tribunal, por
una cantidad no inferior al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica, a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia
de remates’ dispuesto para tal efecto.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá verifi-
car con su clave única del Estado, en el
módulo ‘Mis Remates’, deberá entregar
el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía. Si
la adjudicación es para una persona ju-
rídica, deberán además exhibir en el
acto a la cámara el Rut de la sociedad
y/o empresa, en original (entregado por
el SII). Se hace presente a los postores
que deberán efectuar sus posturas, el
día del remate, por un monto no inferior
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate inmediatamente terminada
la subasta. El link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Manque SpA’,
Rol C-4768-2022. Secretaría.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago. Se rematará de manera te-
lemática, el 4 de junio de 2026 a las 15.30
horas, el inmueble ubicado en calle
Cuarcita N° 5.769, que corresponde al
Lote N° 51 de la manzana D del Con-
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junto Habitacional ’Valle del Sur’, co-
muna y ciudad de Puerto Montt, inscrito
a fojas 226, N° 316, del Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Puerto Montt. El mí-
nimo para la subasta es de 1200 ,63826
UF en su equivalente en pesos al día del
remate, más la suma de $ 293.900 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Los interesados
deben consignar garantía suficiente
para participar de la misma conforme a
las bases de remate, mediante un vale
vista endosable a nombre del tribunal
por el monto que se señala en las bases
del remate, el que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, modulo ’Audiencia de remates ’dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su Clave
Única del Estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el tribunal, entre las 9
y las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos y medios de
conexión. Se hace presente a los pos-
tores que deberán efectuar sus posturas,
el día del remate, por un monto no infe-
rior a $100.000 pesos por sobre el mí-
nimo fijado. Se deja constancia que el
link del remate disponible para los
postres y el ejecutante es el siguiente
https://zoom.us/j/6411373990. Demás
bases y antecedentes en autos caratula-
dos ’Fondo de Inversión Activa Deuda
Hipotecaria con Subsidio Habitacional II
con Troncoso Villegas’. Rol C-3630-2023.
Secretaría.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, el día
2 de junio de 2026, a las 15:30 horas, se
rematará por videoconferencia a través
de plataforma Zoom en el siguiente link
https://zoom.us/j/6411373990, la Unidad
de Vivienda N° 27 ubicada en Avenida
Costanera Norte N° 527, del Condominio
La Rivera de la Oliva, tipo A, de la co-
muna de San Felipe, Región de Valpa-
raíso, además de derechos de dominio,
uso y goce que le corresponden en el
terreno y demás bienes que se reputan
comunes, inmueble inscrito a fojas 468
N° 456 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2017 del Conservador
de Bienes Raíces de San Felipe. Mínimo
para subasta $ 106.943.270.- El precio se
pagará al contado dentro del quinto día
hábil. Postores deben consignar garan-
tía suficiente para participar equiva-
lente a un 10% del mínimo, mediante un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
modulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Demás bases y antecedentes,
causa Rol N° C-9836-2021, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Saa’. La Se-
cretaria.

REMATE ANTE EL 12° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa ejecutiva caratu-
lada ’Banco Itaú Chile S.A./Olguín’, Rol
C-11059-2024. Ordena rematar en pública
subasta el 11 de junio 2026, a las 15:30
horas, mediante videoconferencia, el
link del remate disponible para los pos-
tores y ejecutante es el siguiente https:/
/zoom.us/j/6411373990. Los interesados
deben consignar garantía suficiente
para participar de la subasta mediante
un vale vista Endosable a Nombre del
Tribunal y por el monto que se señala
en las bases de remate, el que deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica a través de la OJV, mo-
dulo ’Audiencia de Remate’. Una vez
que el postor ha sido aceptado por el tri-
bunal en el sistema computacional, cir-
cunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
’Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. El inmueble a subastar corresponde
a la propiedad de doña Susan Carole Ol-
guin Astudillo, ubicado en calle José
Asunción Silva Poniente mil novecientos
cuarenta y uno, que corresponde al lote
número ciento cincuenta y seis, de la
manzana C, de la Etapa Uno-A del Con-
junto Habitacional Terrasol I, de la co-
muna de San Bernardo, Región Metro-
politana. El título de dominio se encuen-
tra a fojas 2449 Vuelta número 3687 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo. Mínimo postu-
ras según avalúo fiscal vigente $
42.980.794. Bases y demás antecedentes
en la causa digital C-11059-2024 seguida
ante el 12° Juzgado Civil de Santiago,
Secretario.

REMATE DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso
4, remátase próximo 4 de Junio de 2026,
13:00 hrs, mediante videoconferencia por
la plataforma zoom, el departamento
número trescientos tres guión B del
tercer y cuarto piso, de la bodega
número cuarenta y uno del primer sub-
terráneo, del estacionamiento número
setenta y cinco ubicado en el tercer sub-
terráneo, y del estacionamiento número
setenta y seis ubicado en el tercer sub-
terráneo todos del Edificio Gran Roble
Torre B, ubicado en Avenida Los Robles
número doce mil novecientos setenta y
siete, además de derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
Comuna de Lo Barnechea, Región Me-
tropolitana, inscrito a Fojas 15014
número 21289 en el Registro de Propie-
dad del año 2018, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 269.728.921.- El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Para participar en
la subasta deberán consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura de la subasta de acuerdo
a las bases de remate, mediante vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N° 60.306.013-
K, hasta las 12:00 horas del día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Para los efectos de constitución de la ga-
rantía suficiente, se deja instruido que
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Al mismo cor-
reo deberá coordinarse todo interesado
en presenciar y/o participar de la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Rodrigo Varea Kulczewski
Gestion Inmobiliaria E.I.R.L’, Rol N°
C-10848 -2022. Secretario.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 4, Rol
N° C-3472-2022, causa Itau Corpbanca/
López, juicio ejecutivo, se rematará el
día 28 de mayo de 2026 a las 11:15 horas,
en dependencias del tribunal, Se remata
inmueble ubicado en calle Diagonal Sur
Oriente N° 0289, que corresponde al lote
N° 44, manzana 8, del Conjunto Habita-
cional denominado Lote 7, del Conjunto
Padre Hurtado IV Etapa, Comuna La
Granja, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 4379 vta, número 5310, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 1992, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: $
26.573.023.- El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
deposito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Interesados deben rendir garantía cor-
respondiente al 10% del mínimo, medi-
ante vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. Bases de remate y demás
antecedentes en secretaria del Tribunal.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 28 de mayo de 2026 en depen-
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dencias del Tribunal, a las 11:15 horas,
inmueble de propiedad de demandado
don Alex Dalmar Rifo Gallardo, consis-
tente en la propiedad ubicada en calle
Edison número cuatro mil quinientos
treinta y siete, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, inscrito a su
nombre a fojas 94456 N° 135328 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Los postores interesados en la su-
basta deberán constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo fijado para la subasta.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000.- o alguno de
sus múltiplos’. Mínimo para la subasta
asciende a $ 79.566.751.- Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil siguiente al
remate. Mayores antecedentes en autos
caratulados ‘Banco Santander Chile con
Rifo’. Juicio Ejecutivo, Rol C-20689-2023.
Secretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, se rematará, próximo 27 de
mayo de 2026, a las 12:30 hrs, la propie-
dad que corresponde al departamento
número trescientos ocho del tercer piso,
del ‘Edificio San Pablo 4025’, con acceso
por calle San Pablo número cuatro mil
veinticinco, y demás derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes, Comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
el que se encuentra inscrito a nombre
del demandado Julio Gabriel Peña Álva-
rez Rut: 16.787.655-2 a Fojas 57514
número 83521 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2019.
Mínimo subasta corresponde a la suma
de $ 34.709.868. Pago contado dentro de
cinco días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados rendir caución 10% mínimo
fijado, mediante vale vista tomado a la
orden del tribunal, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. La
postulación deberá efectuarse digital-
mente a través de la oficina judicial vir-
tual durante la semana inmediatamente
anterior a la celebración de la subasta,
de lunes a jueves. Hecho, el postor de-
berá presentar la garantía material-
mente en dependencias del tribunal el
viernes anterior a la realización de la
subasta, o el día hábil inmediatamente
anterior a aquél si este fuese inhábil a
fin de confirmar la postulación efectu-
ada previamente a través de la oficina
judicial virtual. Acta de remate deberá
suscribirse por el adjudicatario el
mismo día de efectuado el remate y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate, bajo el apercibimiento
de quedar sin efecto el remate y ha-
cerse efectiva la caución consignada por
aquél, la que será abonada al crédito en
la forma prevista en el inciso segundo
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-1593-2023, juicio eje-
cutivo, caratulados ‘Itau - Corpbanca
S.A./Peña’. Secretaría.

REMATE: ANTE DÉCIMO CUARTO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1409, piso 4°, Santiago, día 4 de Junio de
2026, a las 11:45 horas, se rematará de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, inmueble consistente en el De-
partamento 1706 del décimo séptimo
piso, del ‘Edificio Núcleo’, con acceso
por calle Ecuador 5079, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana, y
derechos en los bienes comunes. Ins-
crito a nombre de Ricardo Antonio
Sepúlveda Cabrera a fojas 53.941 N°
75.030 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2020. Mí-
nimo posturas la suma de $ 63.699.329.-,
Para tener derecho a hacer posturas,
todo postor debe rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
establecido, mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará garan-
tías presentadas por postores para de-
terminar su idoneidad para participar
en la audiencia de remate. Subastador
deberá suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta y consignar el
saldo de precio dentro de quinto día si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Sepúlveda Rol
C-1399-2026. Secretaria.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará el 3 de junio del 2026 a las 11:30
horas, presencialmente en las dependen-
cias del Tribunal, de acuerdo al procedi-
miento establecido en las bases de re-
mate, el Departamento N° 508 del quinto
piso, el Estacionamiento N° 44 del pri-
mer subterráneo y la Bodega N° 20 del
segundo subterráneo, todos del Edificio
Central Park, ubicado en Avenida Presi-
dente Balmaceda N° 2.150, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 1324 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a Fs. 15435 N° 22700 del Registro de Pro-
piedad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para del remate será la suma de $
46.110.674.-, precio pagadero contado
dentro de quinto día de realizada la su-
basta. Interesados deberán rendir cau-
ción del 10% del mínimo para posturas
mediante vale vista tomado a propia or-
den, o susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-8119-2021, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Cañete’. Secretaria.

REMATE: ANTE 15° JUZGADO CIVIL
de Santiago, mediante videoconferencia,
via plataforma Zoom, próximo 04 junio
2026, a las 13:30 horas, se rematará in-
mueble consistente en propiedad ubicada
en calle El Ave Fragata N° 06314, corres-
pondiente al sitio N°12 de la manzana 1
del Conjunto Habitacional ‘Las Perdices
I’, comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, proveniente de la parcelación
Viña Santa Rosa del Peral. Dominio ins-
crito a nombre del ejecutado Jorge Boris
Orellana Marín, fojas 1439 N° 2109 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo posturas $ 109.916.249.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.062-8. Intere-
sados deberán entregar vale vista en de-
pendencias tribunal día viernes anterior
a fecha remate, entre 12:00 y 13:00 ho-
ras, el cual será guardado custodia del
tribunal. Para ello deberán comunicar
previamente su asistencia al correo
jcsantiago15@pjud.cl, indicando nombre
y rut de la persona que concurrirá a en-
tregar el documento y rol de la causa.
Asimismo, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate, los postores de-
berán enviar correo electrónico al mail
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, manifes-
tando su intención de participar e indi-
cando nombre del postor o empresa, cor-
reo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos de acceso a la su-
basta. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de quinto
día hábil de efectuado, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Bases y antecedentes en Oficina
Judicial Virtual, autos Rol C-14640-
2023, caratulados ‘Scotiabank Chile S.A.
con Orellana’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. DÉCIMO QUINTO (15°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, Santiago, próximo 2 de Junio de
2026 a las 13:15 horas. por videoconfe-
rencia, plataforma Zoom, enlace https:/
/zoom.us/j/4114866825?pwd=M215Z
DNKcXdDWUpvZWpQSmNkU1VQZz09
c, número identificador 411 486 6825, o se
remata inmueble de Pasaje La Begoña
N° 1719, Conjunto Habitacional ‘Brisas
de la Ribera, II Etapa’, ciudad de Valdi-
via, que corresponde al lote número
cinco de Manzana trece, con superficie
aproximada de 122,63 metros cuadrados,
Rol Avalúo 2550-1; inscrito fojas 514
vta., número 635 Registro Propiedad
año 2010 del Conservador Bienes Raíces
Valdivia. Mínimo subasta $ 55.101.085.-
Todo interesado en participar como pos-
tor debe contar con los elementos tec-
nológicos necesarios para ello y rendir
garantía por el 10% del mínimo, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8, que deberá
entregar en el Tribunal el día viernes
anterior a la subasta, de 12:00 a 13:00
horas o día hábil anterior si aquél
viernes fuera feriado. Para ello deberán
comunicar su asistencia al correo
jcsantiago15@pjud.cl, señalando nombre
y Rut de la persona que entregará el
vale vista y el rol de la causa. Dicha in-
formación solo será recibida hasta el
día anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento.
Además, postores deben enviar correo a
jcsantiago15@pjud.cl indicando en el
asunto ‘Remate’ con el rol de la causa y
fecha de realización, manifestando su
intención de participar e indicando su
nombre, persona o empresa a nombre
de quien realizará posturas y un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a subasta. Saldo precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil después
de fecha subasta. Demás bases y ante-
cedentes en autos ‘Scotiabank Chile con
Saavedra Pacheco’, Rol C-2586-2025. Se-
cretaria.

DÉCIMO QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, el
día 2 de junio de 2026 a las 13:00 horas,
se rematará mediante video conferencia
el inmueble ubicado en Pasaje Marta
Brunet número dos mil quinientos veinti-
cinco, que corresponde al sitio número
cinco de la Manzana B-ocho del plano de
loteo del Programa Habitacional Valle
Verde II conocido como Fernando Ale-
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gría I -Valle Verde II Etapa IV-, Comuna
de Colina, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de Francesca Alejandra Neira Pérez a
Fojas 55981, número 84695, del Registro
de Propiedad del 2014, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El Mínimo
subasta será 709,59736 Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 300.000 por concepto
de costas procesales y $ 125.339 por con-
cepto de costas personales. Todo postor,
a excepción del ejecutante, deberá con-
signar garanta suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que ser guardado en la custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deber efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, manifes-
tando su intención de participar. Indi-
carán en el mismo su nombre, persona o
empresa a nombre de quien realizar pos-
turas como también un correo electró-
nico y número de teléfono para recibir
los datos necesarios para ingresar a la
subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-3888-2024, caratulado
‘Fondo de Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria Con Subsidio Habitacional con
Neira’. Hipotecario. Secretaría.

DÉCIMO QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Rol C-11738-2025, caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Diaz’, juicio ordinario, se ordenó con fe-
cha 05 de mayo de 2026, folio 32 del cua-
derno principal, notificar por avisos la
demanda de fecha 20 de agosto de 2025 a
doña Patricia Cristina Diaz Aguilar. A
folio 1: Rodrigo Alejandro Álvarez Al-
bornoz, abogado, con domicilio en Prof.
Amanda Labarca N° 124, oficina 1202, co-
muna de Santiago, correo electrónico
fyaa.bci@gmail.com, como mandatario y
en representación de Banco de Crédito e
Inversiones, institución bancaria, socie-
dad anónima del giro de su denomina-
ción, domiciliado en Av. Libertador Ber-
nardo O’Higgins N° 1449, Torre IV piso 8,
Edificio Santiago Down Town, comuna
de Santiago, a US. respetuosamente
digo: Que por este acto, vengo en inter-
poner demanda de cobro de pesos en
procedimiento ordinario de menor cuan-
tía, por la cantidad total de $ 16.836.412
(dieciséis millones ochocientos treinta y
seis mil cuatrocientos doce pesos), más
intereses, reajustes y costas, en contra
de don(ña) Patricia Cristina Diaz Agui-
lar, Cédula de identidad N° 14.144.855-2,
cuya profesión desconozco, domicilia-
do(a) en Pje Dinar Argelino 782 V Stgo
Amengual comuna de Pudahuel, ciudad
de Santiago, solicitando a US., se sirva
admitirla a tramitación y en definitiva,
condenarlo(a) a pagar a mi represen-
tada la suma señalada, en mérito de los
antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho que paso a exponer a continua-
ción: A) Los Hechos I. Operación
D19920131914. El Banco de Crédito e In-
versiones, en adelante también ‘BCI’,
otorgó al demandado(a) un mutuo en di-
nero, el que fue documentado mediante
la suscripción del pagaré D19920131914,
extendido a la orden de mi representada,
con fecha 11 de mayo de 2021 y cuya
firma se encuentra autorizada por el No-
tario Público Titular de Santiago do-
n(ña) Pilar Gutiérrez Rivera por la can-
tidad de $ 26.900.000.- (Veintiséis mil-
lones novecientos mil pesos), por con-
cepto de capital, más un interés igual al
0,46% mensual, sumas estas que debían
pagarse en 60 cuotas mensuales, iguales
y sucesivas de $ 519.237.- (Quinientos die-
cinueve mil doscientos treinta y siete pe-
sos), siendo el vencimiento de la pri-
mera cuota para el día 02 de agosto de
2021, pagaré que se acompaña en el pri-
mer otrosí de esta presentación. Cabe
destacar que el pagaré fue suscrito por
Paula Martínez Chandia, en representa-
ción del Banco de Crédito e Inversiones
y este a su vez en nombre y representa-
ción de la demandada, en virtud del ejer-
cicio del mandato mercantil e irrevoc-
able conferido al mismo banco. Así de
igual manera se debe señalar que la per-
sonería de don(ña) Paula Martínez
Chandia, para actuar en representación
del Banco de Crédito e Inversiones con-
sta en escritura pública de fecha 23 de
noviembre de 2018, otorgada en la 40°
Notaría de Santiago de don Alberto Mozó
Aguilar. Asimismo, en dicho instrumento
las partes pactaron que en caso de mora
o simple retardo en el pago de una cual-
quiera de las cuotas de capital y/o inte-
reses comprendidos en la obligación
dará facultad al Banco para hacer exigi-
ble, como si fuera de plazo vencido la
deuda que consta en el pagaré antes ci-
tado y todas las demás obligaciones de
crédito de dinero que el deudor hubiera
contraído o contraiga con el Banco, de-
vengándose en este caso el interés mora-
torio establecido en el mismo instru-
mento. Es del caso señalar a US., que
el(la) deudor(a) no dio cumplimiento a
su obligación contraída encontrándose en
mora en el pago de la cuota con venci-
miento el día 2 de febrero de 2024, adeu-
dando a la $ 14.253.297.- (Catorce mil-
lones doscientos cincuenta y tres mil
doscientos noventa y siete pesos), más
los respectivos intereses devengados e
intereses penales, según lo pactado entre
las partes y costas. II. OPeración
D19920142731. El Banco de Crédito e In-
versiones, en adelante también ‘BCI’,
otorgó al demandado(a) un mutuo en di-
nero, el que fue documentado mediante
la suscripción del pagaré a la vista N°
D19920142731, extendido a la orden de mi
representada, con fecha 23 de sep-
tiembre de 2024 y cuya firma se encuen-
tra autorizada por el Notario Público Ti-
tular de Santiago don(ña) Maria Ange-
lica Galan Bauerle por la cantidad de $
1.530.991 (Un millón quinientos treinta
mil novecientos noventa y un pesos), por
concepto de capital, asimismo, se estab-
leció que a contar de la misma fecha la
obligación devengará intereses a razón
de la tasa máxima convencional que la
ley permite estipular para operaciones
en moneda nacional no reajustables, pa-
garé que se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación. Cabe desta-
car que el pagaré fue suscrito por Patri-
cia Salas Marticorena, en representación
del Banco de Crédito e Inversiones y este
a su vez en nombre y representación de
la parte demandada, en virtud del ejerci-
cio del mandato mercantil e irrevocable
conferido al mismo banco. Así de igual
manera se debe señalar que la persone-
ría de don(ña) Patricia Salas Martico-
rena, para actuar en representación del
Banco de Crédito e Inversiones consta en
escritura pública de fecha 23 de noviem-
bre de 2018, otorgada en la 40° Notaría
de Santiago de don Alberto Mozó Agui-
lar. Asimismo, en dicho instrumento las
partes pactaron que en caso de mora o
simple retardo en el pago de una cual-
quiera de las cuotas de capital y/o inte-
reses comprendidos en la obligación
dará facultad al Banco para hacer exigi-
ble, como si fuera de plazo vencido la
deuda que consta en el pagaré antes ci-
tado y todas las demás obligaciones de
crédito de dinero que el deudor hubiera
contraído o contraiga con el Banco, de-
vengándose en este caso el interés mora-
torio establecido en el mismo instru-
mento. Es del caso US. que el pagaré fue
protestado por falta de pago con fecha 07
de octubre de 2024, por el notario de San-
tiago don(a) Maria Angelica Galan
Bauerle, como consta del estampado
realizado en la hoja de prolongación del
pagaré ya individualizado, adeudando a
la fecha la suma de $ 1.530.991.- (Un
millón quinientos treinta mil novecientos
noventa y un pesos), suma a la que debe
recargarse el interés pactado entre las
partes. III. Operación D19991700119. El
Banco de Crédito e Inversiones, en ade-
lante también ‘BCI’, otorgó al demanda-
do(a) un mutuo en dinero, el que fue do-
cumentado mediante la suscripción del
pagaré N° D19991700119, extendido a la
orden de mi representada, con fecha 08
de octubre de 2010 y cuya firma se en-
cuentra autorizada por el Notario
Público Titular de Santiago don(ña) Pe-
dro Sada Azar por la cantidad de $
1.052.124.- (un millón cincuenta y dos mil
ciento veinticuatro pesos) por concepto
de capital y en cuyo importe se incorpo-
ran los intereses pactados, siendo la fe-
cha de vencimiento de pago de esta obli-
gación el día 23 de diciembre de 2024, pa-
garé que se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación. Asimismo,
en dicho instrumento las partes pactaron
que, en caso de mora o simple retardo,
el monto total de la deuda se conside-
raría de plazo vencido y daría derecho al
banco a hacer exigible de inmediato el
monto total del saldo insoluto adeudado
a la fecha, devengando el interés
máximo que la ley permita estipular
para operaciones que rija durante la
mora o simple retardo. De la misma
forma, se estableció que el banco podrá
hacer exigible de inmediato el total
adeudado, expirando todos los plazos
pendientes por el solo hecho de consti-
tuirse el deudor en mora o de habérsele
protestado al deudor o al aval, por falta
de pago, cualquier documento, pagaré,
letra de cambio o cheque, aceptado, sus-
crito, girado o avalado por él. Es del
caso US. que el deudor no pagó la deuda
que mantenía con mi representada de
acuerdo con los términos estipulados en
el pagaré, adeudando a la fecha la suma
de $ 1.052.124.- (un millón cincuenta y
dos mil ciento veinticuatro pesos), más
intereses pactados y devengados, suma a
la que debe recargarse el interés
máximo convencional en la época de
mora o retardo, según lo pactado entre
las partes como interés penal y las res-
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pectivas costas. Las respectivas obliga-
ciones, son líquidas y actualmente exigi-
bles, no encontrándose prescrita la ac-
ción ordinaria, por lo que el cobro de lo
adeudado debe realizarse conforme a lo
dispuesto en el artículo 253 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil. B).
El Derecho Conforme al artículo 1545, en
relación con los artículos 1437 y 1438 to-
dos del Código Civil, los Contratos deben
cumplirse y son ley para las partes. En
el caso de autos el demandado contrató
mutuos de dinero otorgados y materiali-
zados en las operaciones D19920131914;
D19920142731; D19991700119, que estab-
lece obligaciones para ambas partes y
en tal virtud esos contratos debieron ser
cumplidos a cabalidad por ambas
partes. Este no cumplió con sus obliga-
ciones, constituyéndose en mora de pa-
gar dentro del plazo que tenía para ha-
cerlo y hasta las fechas señaladas, incur-
riendo en grave incumplimiento, todo lo
cual faculta a mi parte para deducir esta
demanda de cobro de dinero para el
reintegro de la suma de $16.836.412 (die-
ciséis millones ochocientos treinta y seis
mil cuatrocientos doce pesos), por con-
cepto de capital, más los intereses pena-
les correspondientes, hasta la fecha de
pago efectivo. Por Tanto, en mérito de lo
expuesto y en conformidad con lo pre-
visto en los artículos 254, 698 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, 1437,
1438, 1545 y 1551 del Código Civil y demás
normas sustantivas y procesales aplic-
ables en la especie, A US. Ruego: Se
sirva tener por interpuesta demanda or-
dinaria de cobro de pesos en juicio ordi-
nario de mayor cuantía en contra de
doña Patricia Cristina Diaz Aguilar, ya
individualizada, admitirla a tramitación
y en definitiva acogerla en todas sus
partes, declarando que: 1. Que la de-
mandada doña Patricia Cristina Diaz
Aguilar, adeuda a mi representada la
suma de $ 16.836.412 (dieciséis millones
ochocientos treinta y seis mil cuatrocien-
tos doce pesos) por las obligaciones de-
mandadas, suma que deberá restituir y
que tiene su origen en los mutuos en di-
nero documentados en las operaciones
descritas en lo principal de esta presen-
tación. 2. Que la demandada doña Patri-
cia Cristina Diaz Aguilar, adeuda a mi
representada los respectivos intereses
devengados e intereses penales ya des-
critos provenientes de los mutuos docu-
mentados en las operaciones descritas
en lo principal de esta presentación. 3.
Que la demandada doña Patricia Cris-
tina Diaz Aguilar deberá pagar a mi re-
presentada las costas de la causa. Pri-
mer Otrosí: Ruego A US. tener por
acompañado bajo apercibimiento del N°
3 del artículo 346 del Código de Procedi-
miento Civil, los pagarés individualiza-
dos en lo principal de esta demanda, or-
denando sean guardados en custodia por
el Señor secretario de vuestro tribunal,
previa constancia en autos. Segundo
Otrosí: Ruego A US. ordenar en la tra-
mitación de estos autos, teniendo pre-
sente lo señalado el artículo 3° de la Ley
N° 21.394 que introduce reformas al sis-
tema de justicia para enfrentar la situa-
ción luego del estado de excepción con-
stitucional de catástrofe por calamidad
pública, que modifica sustancialmente el
artículo 44° del Código de Procedimiento
Civil, la respectiva notificación personal
subsidiaria sin más trámite y sin necesi-
dad de resolución ulterior, tan pronto se
certifiquen las respectivas búsquedas
por el ministro de fe respectivo. Tercer
otrosí: Ruego A US. tener presente que,
en virtud del artículo 3°, numeral 5° le-
tra a), de la Ley 21.394, esta parte viene
en señalar como dirección electrónica
para efectos de notificación fyaa.bci
@gmail.com Cuarto Otrosí: Ruego A
US. tener presente que mi personería
para representar al Banco de Crédito e
Inversiones emana del mandato otor-
gado por escritura pública de fecha 10
de septiembre de 2024, suscrita ante el
Notario Titular de la Cuadragésima No-
taria de Santiago; don Alberto Mozo
Aguilar, cuya copia autorizada vengo en
acompañar en este acto, con citación.
Quinto Otrosí: Ruego A US. tener pre-
sente que, en mi calidad de abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión,
asumiré el patrocinio y poder en estos
autos. A folio 5 del cuaderno principal:
Santiago, cuatro de septiembre de dos
mil veinticinco Mac. A escrito de fecha
22 de agosto de 2025, de folio 3, por
acompañadas las personerías con cita-
ción y los restantes documentos bajo
apercibimiento del numeral 3 del artí-
culo 346 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Proveyendo demanda de folio 1: a lo
principal otrosí, por interpuesta de-
manda en juicio ordinario de menor
cuantía, traslado; al primer y cuarto
otrosí, estese a lo resuelto; al segundo
otrosí, no ha lugar por innecesario; al
tercer otrosí; téngase presente solo
como medio de contacto cuando el tri-
bunal lo disponga; al quinto otrosí,
téngase presente. Cuantía: $ 16.836.412.
A folio 32: Santiago, cinco de mayo de
dos mil veintiséis. crg/CMF Al escrito a
folio 29: atendido el mérito de autos y,
encontrándose agotadas las gestiones
tendientes a ubicar el paradero del de-
mandado de autos, constando que este
no registra salidas del país, y atendido
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, como se pide,
notifíquese la demanda de autos, su pro-
veído y la presente resolución a Patricia
Cristina Diaz Aguilar, Rut 14.144.855-2,
mediante tres avisos publicados en el
diario de circulación nacional ya sea di-
gital o material que deber proponer el
solicitante y uno en el Diario Oficial.
Para los efectos de la confección del ex-
tracto, preséntese propuesta ante la
señora Secretaria del tribunal en forma
telemática ingresando a la plataforma
Zoom con el número identificador 411
486 6825 o al link https: //zoom.us/j/411
4866825?pwd=M215ZDNKcXdDWUpvZ
WpQSmNkU1VQZz09, en el horario de
atención fijado por el tribunal y que
consta en la página web del Poder Judi-
cial. Una vez hecho, agréguese copia
autorizada del mismo al expediente di-
gital quedando a disposición de las
partes para su publicación. En su opor-
tunidad, certifíquese la circunstancia de
haberse efectuado las publicaciones con-
forme a lo decretado. En Santiago, a
cinco de mayo de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario, la resolu-
ción precedente.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará 11 de junio 2026, 10:00 hrs., me-
diante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, inmueble de propiedad de-
mandada Sociedad de Inversiones Santa
Adela Limitada, correspondiente al de-
partamento N° 911, 9° piso, estaciona-
miento N° 87, 2° subterráneo y bodegas
N°s 84 y 85, ambas 2° subterráneo, del
Edificio Conde del Maule N° 4175, con
acceso por calle Conde del Maule N°
4175, Comuna Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo plano archi-
vado bajo N° 4727 y láminas respecti-
vas; y derechos en proporción al valor
de adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno, que corres-
ponde al Lote denominado Polígono
A-B-C-D-E-F-A, del plano de fusión res-
pectivo. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de Sociedad
de Inversiones Santa Adela Limitada, a
Fojas 87613 N° 128000 Registro Propie-
dad año 2022, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas 1.988,426988 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en moneda na-
cional al día de subasta, más suma de $
571.531.-, por concepto de costas proce-
sales y personales. Toda persona que
desee participar en subasta deberá ren-
dir caución que no podrá ser inferior al
10% del mínimo fijado para remate, me-
diante vale vista tomada en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser representado en secretaría del
tribunal el día precedente a fecha fijada
para realización de la subasta, entre las
11:00 y 12:00 horas. No se admiten vales
vista fuera de este horario. En dicho
acto postor además deberá informar
correo electrónico y número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. Se remitirá un
correo electrónico a cada postor indi-
cado reiterando el día y hora del remate
y forma de conectarse por videoconfe-
rencia. Remate se realizará utilizando
la plataforma Zoom para lo cual se re-
quiere que participantes cuenten con
computador con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Problemas de conexión infor-
marlos al correo jcsantiago16_remates
@pjud.cl. El subastador deberá consig-
nar el saldo del precio dentro de quinto
día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en cuenta corriente del
Tribunal o transferencia electrónica. En
cualquiera de estos casos deberá infor-
mar inmediatamente al tribunal medi-
ante un escrito presentado en Carpeta
Electrónica. Bases y demás antece-
dentes en autos Rol C-10016- 2024 caratu-
lados “BICE Vida Compañía de Seguros
S.A. con Sociedad de Inversiones Santa
Adela Limitada“. Hipotecario Ley de
Bancos. Secretaria(s)

REMATE: DÉCIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, Se rematará 4 de junio
de 2026 a las 10:30 horas, inmueble de
calle Camino del Roble N° 1165-12, que
corresponde a la casa o vivienda N° 12
Condominio Los Lingues, Comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
derechos en los bienes comunes inscrito
a Fojas 23065 N° 32789 año 2020, Registro
Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: 7607,4061
UF, más la suma de $ 1.002.853 por cos-
tas. Pago contado dentro de 5° día hábil
de efectuado el remate. Los interesados
deben acompañar vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar posturas. El vale
vista deberá entregarse a la Sra. Oficial
Primero antes de las 12:00 horas del día
anterior al fijado para el remate. El re-
mate se hará en forma presencial.
Demás bases y antecedentes causa
‘Frontal Trust Financiamiento con Hen-
ríquez Vega’, Rol N° C-9961-2024. Hipote-
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cario. La secretaria.

DÉCIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se
rematará el 3 de junio del a o 2026 a las
10:30 horas de forma presencial en las
dependencias del tribunal, la casa
número ciento quince, que corresponde a
la unidad número ciento quince, del Con-
dominio Brisas del Valle II, con acceso
por Avenida Boulevard Los Cóndores
número cuatro mil setecientos cuarenta
y cuatro, Comuna de Lampa, Región
Metropolitana. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de Julia del Pilar Mil-
lar Díaz a fojas 66261, Número 92653 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El Mínimo de la subasta será la
cantidad de 1439,75233 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta más $ 104.400 por concepto
de costas procesales y $ 450.000 por con-
cepto de costas personales. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, debidamente habilitada con an-
terioridad a la fecha fijada para el re-
mate. Los interesados deberán constituir
garantía suficiente para participar en el
remate mediante vale vista a la orden
del Tribunal, que deberá entregarse a la
Sra. Oficial Primero, y enviar un correo
electrónico a jcsantiago17_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ’Remate
Rol C-19164- 2023’, señalando sus datos
personales, adjuntando comprobante leg-
ible de la garantía y de cédula de identi-
dad, correo electrónico y un número te-
lefónico de contacto, todo ello antes de
las 12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Asimismo, se hace pre-
sente a los postores, que para efectos del
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 29 de la Ley 21.389,
deberán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de reali-
zar la revisión en el Registro correspon-
diente. En el caso que éste sea una per-
sona natural deberá constar con el cor-
respondiente certificado emitido por el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para partici-
par en el remate como postor. El precio
de la subasta deberá ser pagado medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal, dentro de quinto día hábil
siguiente a la fecha de remate y suscrip-
ción de la respectiva acta. Demás bases
y antecedentes autos Rol C-19164-2023,
caratulado ’Fondo de Inversión Deuda
Hipotecaria Con Subsidio Habitacional II
/ Millar’. Hipotecario.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 5° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
11 de junio de 2026, a las 10:30 horas, el
inmueble ubicado en Pasaje Isla de Chi-
loé N° 216, que corresponde al Lote 12 de
la Manzana D del Conjunto Habitacional
’Las Tinajas de Machalí’, de la comuna
de Machalí, inscrito a fojas 5566, N°
9755, del Registro de Propiedad del año
2020, del Conservador de Bienes Raíces
de Rancagua. El mínimo para la su-
basta es 1842,23225 unidades de fomento
en su equivalente en pesos al día del re-
mate, más la suma de $ 432.320.- por
concepto de costas. Los interesados de-
berán constituir garantía de al menos
un 10% del mínimo de la subasta para
participar en el remate mediante vale
vista a la orden del Tribunal, que de-
berá entregarse a la Sra. Secretaria
antes de las 12:00 horas del día anterior
al fijado para el remate. Se instruye al
o los adjudicatarios del bien subastado,
que deberán acompañar a la presente
causa mediante presentación por oficina
judicial virtual, los respectivos compro-
bantes de las transferencias realizadas,
para su correspondiente certificación y
posterior regularización por el Banco
Estado, antes de extender la Escritura
Pública de Adjudicación. Demás bases
y antecedentes en autos ’Fondo de In-
versión Activa Deuda hipotecaria con
Subsidio Habitacional II con Oyarzún
Cruz’, Rol C-1879-2023. La Secretaría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Bravo Cubil-
los, Luis Alberto’, Rol: C-4931-2025. Hi-
potecario ley de bancos. Se rematará 1
de julio de 2026 a las 12:30 horas, inmue-
ble que corresponde al lote a guion dos-
cientos veintiocho, del sector a, el que
es producto de la subdivisión del predio
rústico denominado ‘Hijuela Segunda
del Fundo Cuyuncaví’, ubicado en la co-
muna de Curacaví, Provincia de Meli-
pilla, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 4612 número 5237 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Casablanca correspondiente
al año 2018. El mínimo para la postura
será la suma equivalente al día del re-
mate a 790,9442 unidades de fomento
más la suma de $ 676.934.- por concepto
de costas. La subasta se realizará por
video conferencia, mediante la plata-
forma zoom, por lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Para participar en la subasta
bajo la modalidad de videoconferencia.
Todo postor, deberá rendir caución
acompañando vale vista endosable y to-
mado a la orden del tribunal por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas y
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día en
que se verificará la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, subiendo por la
ojv escrito que así lo manifieste, con
una copia legible del vale vista tomado
al efecto, y de la cédula de identidad.
En la presentación, se deberá indicar,
además, un correo electrónico. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-4931-2025. La secretaria.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, San-
tiago, se rematará a través de Plata-
forma Zoom el 25 de junio de 2026, a las
12:30 horas, el Resto no transferido del
inmueble rural ubicado en Panitao, co-
muna de Puerto Montt, Provincia de
Llanquihue, Décima Región, inscrito a
fojas 504 vuelta N° 563 año 2022, Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puerto Montt. Rol de
Avalúos N° 2208-140 de Puerto Montt.
Los postores se pueden conectar en
https: //zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3R
aQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09
o ingresando a la plataforma zoom con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. Mínimo de las posturas $
31.280.263. Para participar en la subasta
todo postor, excluyendo el ejecutante,
debe tomar un vale vista endosable a
nombre del tribunal equivalente al 10%
del mínimo. El vale vista y una copia de
la cédula de identidad del postor deben
ser digitalizados y acompañados a la
carpeta electrónica y además entrega-
dos materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. En
caso de existir dudas respecto de aspec-
tos técnicos de la conexión u otras sobre
el protocolo de la realización de la su-
basta deben ser consultadas con anterio-
ridad en horario de 8 a 14 horas al co-
rreo electrónico jcsantiago19@pjud.cl.
El saldo de precio debe consignarse en
el plazo de 5 días hábiles desde la cele-
bración del remate en la cuenta cor-
riente del Tribunal 163490 Banco Estado
y/o mediante transferencia electrónica y
dar cuenta al tribunal por escrito al día
hábil siguiente. Bases y demás antece-
dentes en expediente Inversiones y
Créditos R&R Limitada/Alvayai. Rol
C-17732-2020 19° Civil Stgo. Secretario.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 30 Junio 2026, 13:00 hrs., mediante
videoconferencia, vía plataforma Zoom,
link https://pjudcl.zoom.us/j/92709155129,
inmuebles embargados de propiedad de-
mandada Paola Deborah Urzúa Gonzá-
lez, consistente en departamento N° 2506
25° piso, Rol Avalúo N° 102-261, el esta-
cionamiento N° 424 segundo subterrá-
neo, Rol Avalúo N° 102391, y bodega
N°99 primer subterráneo, Rol Avalúo N°
102-493, todos del Edificio Portal La
Viña 2.0, con acceso Avenida Vicuña
Mackenna N° 2289 B y calle Celia Solar
N°87, comuna San Joaquín, según plano
archivado bajo N° 8.200, y planos de co-
propiedad N°s. 10.041 y 10.041 de la A a
la D; y derechos en proporción al valor
de adquirido, en unión de otros adqui-
rentes, en bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a su nombre a fojas 15372, N° 14040 Re-
gistro Propiedad año 2019, Conservador
Bienes Raíces San Miguel. Mínimo para
iniciar posturas $ 67.126.884. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Deberá cumplirse lo prescrito
en inciso 5° del artículo 29 de la Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en causa Rol C-12858-2022 caratulados
‘Scotiabank Chile Con Urzua’ Ejecutivo.
La secretaría.

REMATE, ANTE 20° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, el 2 de ju-
nio de 2026, a las 10:00 horas, de forma
remota, en el link: https://pjud-cl.
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zoom.us/j/96443917982, se rematará la
propiedad denominada Macrolote ML
Veintidós, ubicada en el Fundo El Cha-
misero, que forma parte del proyecto in-
mobiliario Parque Residencial El Cha-
misero, comuna de Colina, Región Me-
tropolitana, inscrito a nombre de El
Chamisero Inmobiliaria S.A., a fojas
76.429, N° 109.610 del Registro de Propie-
dad del año 2017 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, rol de
avalúo 1287-00022. Mínimo para comen-
zar posturas será $ 1.882.507.357 (mil
ochocientos ochenta y dos millones qui-
nientos siete mil trescientos cincuenta y
siete pesos) más la suma de $ 3.037.800
(tres millones treinta y siete mil ocho-
cientos pesos) por concepto de costas.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, debe
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
comenzar las posturas. Dicho vale vista
debe ser acompañado materialmente al
Tribunal en horario de atención de
público al menos un día hábil anterior a
la realización de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro del quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Se hace
presente que para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Bases y antecedentes en la car-
peta electrónica de los autos Rol
C-7.288-2024, caratulados 4 LifeSeguros
de Vida S.A. con El Chamisero Inmobi-
liaria S.A.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5, rematará
próximo 28 de mayo de 2026 a las 11:00
horas, la propiedad ubicada en Avenida
Víctor Troncoso Muñoz número doscien-
tos quince, que corresponde a la vi-
vienda número treinta y nueve, encer-
rado en las coordenadas DZ guión EA
guión EC guión EB guión DZ, del Condo-
minio Huertos de Buin II, Etapa Once,
de la comuna de Buin. Se comprenden
además el uso y goce exclusivo del ter-
reno en cual se emplaza la vivienda y
los derechos de dominio, uso y goce de
los bienes comunes en la forma y pro-
porción conforme a la Ley diecinueve
mil quinientos treinta y siete, su Regla-
mento y posteriores modificaciones y al
Reglamento de Copropiedad del condo-
minio.- Además se comprende en la
venta la asignación en uso y goce exclu-
sivo de una superficie de ciento vein-
tidós coma cero cero metros cuadrados,
encerrado en el polígono DZ - EA - EC -
EB - DZ. El dominio encuentra inscrito
fojas 3910 número 4260 año 2021, Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta:
$ 101.769.127. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https://pjud-cl.zoom.us/j/9745
0883484. Se insta a las partes a compa-
recer puntualmente a la hora señalada
en la presente resolución, en los mismos
términos que si esta se hiciere de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, bajo apercibimiento de realizarse
la diligencia solo con quienes asistan.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A/Saavedra’ Rol N° C-12307-2024. Se-
cretaría.

REMATE VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase el próximo 2 de junio
de 2026 a las 13:00 horas, de forma pre-
sencial en dependencias del tribunal, la
unidad número treinta y uno del
proyecto inmobiliario ‘Condominio Sen-
deros del Parque’, ubicado en Altos del
Parque Poniente número cuatro mil se-
senta y tres guión treinta y uno, Co-
muna de Peñalolén, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 3816 y 3817; y demás dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
6358 número 9436 del Registro de Pro-
piedad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 193.503.648.- El saldo del precio
deberá ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 163503 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Todo postor, para tener
derecho a participar en la subasta de-
berá acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir a las depen-
dencias del Tribunal el día martes ante-
rior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicadas en calle Huér-
fanos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónica y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta, y deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Debiendo, además, cada pos-
tor remitir al correo electrónico
jcsantiago21_remates@pjud.cl copia di-
gitalizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su correo electrónico y telé-
fono, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de coordinar y verificar su
participación. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Muñoz González,
Héctor Enrique’, Rol N° C-733-2023. Se-
cretario.

REMATE. 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5, Rol
C-1062-2025, Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘4 Life con Contreras’. Se
rematará el 2 de Julio de 2026 a las
13:30 horas departamento A-1507 y bo-
dega 1020 Torre A Condominio Capital
con acceso por Zenteno 1490 y 1492, San-
tiago, inscritos a fojas 88192 N° 123830
Registro Propiedad año 2024 Conserva-
dor Santiago. Mínimo subasta será
1.439,6096 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 556.000.- por costas, pagadero
contado mediante consignación y/o tran-
sferencia electrónica cuenta corriente
del Tribunal dentro de 5 días hábiles si-
guientes. Postores acompañar vale vista
endosable a la orden del Tribunal por el
20% mínimo subasta que deberá entre-
gar materialmente en dependencias del
tribunal los martes y jueves anterior a
subasta entre las 10:00 y 12:00 horas.
Subasta se realizará de manera presen-
cial en dependencias del Tribunal.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. El secretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO PRI-
mero Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos N° 1409, piso 5, el día 9 de junio de
2026 a las 13:30 horas, se rematará el
lote o parcela N° 13, que resultó de la
subdivisión de la zona o lote denomi-
nado Parque de Ocoa, comuna de Hijue-
las, Región Valparaíso, inscrita a fojas
1393 vuelta N° 816 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Calera, año 1997. Mínimo
subasta será: $ 21.954.889.- pago contado
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Interesados rendir caución
suficiente por medio vale vista endo-
sable a la orden del tribunal, por el
equivalente al 20% del precio mínimo, el
que deberá entregarse los días martes y
jueves, anterior a la subasta, entre las
10:00 y las 12:00 horas, acompañando
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuere
persona jurídica. Demás bases y antece-
dentes causa Rol N° C-8228-2023. Cara-
tula ’Reserva Ecológica Oasis de La
Campana con Rojas’. El secretario.

REMATE ANTE VIGÉSIMO PRIMER
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
5° piso, rematará 4 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, Departamento N° 408
del 4° piso de la Torre A, denominado
‘Edificio Eco Capital I’, Bodega N° 357
del 3° subterráneo, y Estacionamiento
N° 217, del 3° subterráneo, todos del
‘Condominio Eco Capital’, denominado
como ‘Edificio Toro Mazotte’, con ac-
ceso por calle Conde del Maule N° 4116 y
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins
N° 4103, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el N° 6421 y sus
láminas respectivas; además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, encerrado en el
polígono A-B-C-D-E-FGH-A, del plano
respectivo, inscritos a Fojas 18.981 N°
27.555 en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas es
la cantidad de 1.840 unidades de fo-
mento, por su equivalencia en pesos al
día de la subasta. Todo postor, para
tener derecho a participar, deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
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valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Mayores antecedentes autos Rol
C-4322-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Inversiones San Felipe
SpA’, Secretaria(o).

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 15 de junio de 2026, a las
10:00 hrs., se subastará el Departa-
mento N° 102 del primer subterráneo,
Edificio I, Condominio Cumbres de Mi-
ramar IV, que tiene su entrada princi-
pal por calle Desiderio Argandoña
Pérez N° 1065, Comuna y Provincia de
San Antonio. Se incluyen los derechos
proporcionales en bienes comunes y en
terreno, conforme ley 19537, su Regla-
mento y Reglamento de Copropiedad
Condominio. Inmueble inscrito a
nombre de Sebastián Enrique Jiménez
Brizuela, a Fojas 610, Número 799 en el
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Antonio. El mínimo para la subasta
será la suma de 1.762,393634 Unidades
de Fomento en su equivalente en mo-
neda nacional al día de la subasta, más
la suma de $ 297.000.-, por concepto de
costas procesales y personales. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia. https://
pjud-cl.zoom.us/j/91520331219?pwd=
OKIQEOAJUxMaVfRjhzWltUHaAVVrK
t.1, y solicitar el Código de acceso al
correo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl.
Todo postor, excepto el ejecutante, de-
berá acompañar al Tribunal Vale Vista
a la orden del Tribunal por la suma co-
rrespondiente al monto equivalente al
10% del mínimo, el cual deberá ser en-
tregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal, y a su orden.
Demás antecedentes en expediente
“BICE Vida Compañía de Seguros S.A./
Jiménez Brizuela“, Rol C-627-2025. Jui-
cio Hipotecario, Ley de Bancos. Secreta-
ria.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso, rema-
tará 06 julio 2026, 11:30 hrs., mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, ID de la audiencia: 93190496967,
debiendo solicitar código acceso al co-
rreo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl,
inmuebles embargados de propiedad de-
mandada Julia Rebeca Alicia Bade Ra-
mas, departamento 1403 14° piso y esta-
cionamiento número 16 subterráneo,
ambos del ‘Edificio Nova Urbe’, con ac-
ceso calle San Martín número 873 , Co-
muna de Santiago, de acuerdo al plano
archivado bajo número 3165 y láminas
respectivas; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 51143,
número 74663 Registro de Propiedad año
2021 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas $
66.734.908. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista tomado a la or-
den del 22° Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal el
jueves inmediatamente anterior a fecha
de subasta, entre 10:00 y 12:30 horas.
Solo se recibirán aquellas que Sr. Secre-
tario admita como garantía suficiente,
lo que será certificado en causa. Con-
juntamente con la entrega del Vale
Vista deberá entregar en documento
anexo, la siguiente información: 1) Rol
de la causa; 2) Nombre y Rut del Pos-
tor; 3) Nombre y Rut del apoderado del
postor que comparecerá a la audiencia
de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. Los postores que
realicen su postura a través de la OJV
deberán hacerlo el día miércoles y
jueves anterior a la fecha de la subasta.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Bases y demás antecedentes en causa
Rol C-7871-2023 caratulados ‘Scotiabank
Chile Con Bade’ Ejecutivo desposei-
miento. La secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 6° Piso, el día 15 de Junio de
2026, a las 12:00 horas, se rematará el
Departamento N° 1203 del décimo se-
gundo piso, del ‘Edificio General Velá-
squez’, con acceso principal por Avenida
Padre Alberto Hurtado N° 0145, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito a
fojas 12.427 N° 18.627, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2011. Mínimo su-
basta será la suma de $38.395.652.-. Pre-
cio deberá ser pagado contado dentro de
cinco días siguientes fecha subasta. Todo
postor deberá acompañar al Tribunal
Vale Vista a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo fijado. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como garan-
tía suficiente, lo que será certificado en
la causa con la siguiente información:
Rol de la causa, Nombre y Rut del Pos-
tor, Nombre y Rut del apoderado del pos-
tor que comparecerá a la audiencia de
remate, Número telefónico y Correo
electrónico. No se admitirán depósitos en
la cuenta corriente del Tribunal. Todos
los interesados deberán utilizar y mante-
ner vigente su firma electrónica avan-
zada o la clave única del estado, la que
es intransferible, y sólo podrá ser usada
por su titular. Cada postor será responsa-
ble de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará a
través de la plataforma Zoom, a través
del enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95280041085?pwd=0x16lbibCykb7zZ22fwB
ccuI2zzAda.1, debiendo el interesado soli-
citar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Bases
y antecedentes del remate en juicio eje-
cutivo ‘Banco Santander-Chile con Abo-
gasi’, Rol N° C-5238-2023. Secretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 27 de Julio de
2026, a las 11:30 horas, se rematará el
inmueble ubicado en calle Bugambilia
N° 8042, que corresponde al sitio N° 213,
del Conjunto Habitacional Barrio Gira-
sol, Tercera Etapa, Comuna de Renca,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
93.309 N° 130.911, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2024. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 2.415,15.-
en su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Todo postor de-
berá acompañar al Tribunal Vale Vista
a la orden del Tribunal por el 10% del
mínimo fijado. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras y solo se recibirán aquellas que el
Sr. Secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa con la siguiente información: Rol
de la causa, Nombre y Rut del Postor,
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, Número telefónico y Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal. To-
dos los interesados deberán utilizar y
mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del estado, la
que es intransferible, y sólo podrá ser
usada por su titular. Cada postor será
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia. Se
hace presente que la audiencia de re-
mate se realizará por vía videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom,
para lo cual se deberá acceder al ID de
la audiencia: 94011662447, debiendo soli-
citar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. No se
admitirá el acceso a la audiencia des-
pués de iniciada esta. Bases y antece-
dentes del remate en juicio ejecutivo
‘Banco Santander-Chile con Vidal’, Rol
N° C-1171-2025. Secretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1.409, piso 6°, Santiago, día 1 de
junio de 2026, a las 10:00 horas, se rema-
tará por videoconferencia a través de la
plataforma Zoom, ID de la audiencia:
95848301290, los siguientes inmuebles,
por separado, una a continuación del
otro: 1) Parcela N° 1, resultante de la
subdivisión del lote 2 de la propiedad de-
nominada Hijuela 2a de Millahue lote
que hoy se denomina Chacra La Estan-
cilla, Buin, de aprox. 5.009,00 metros
cuadrados, inscrita nombre demanda-
dos Trinidad Francisca y don Alonso
Augusto, ambos Contreras Gonzalez, a
fojas 1.635 vta N° 1.801 Registro Propie-
dad año 2021 Conservador Bienes Raíces
Buin; y 2) El Lote N° 3, resultante de la
subdivisión del Lote 2 de la propiedad
denominada Hijuela 2° de Millahue lote
que hoy se denomina Chacra La Estan-
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cilla, Buin, de 5.033,00 metros cuadra-
dos, inscrita nombre demandados Trini-
dad Francisca y don Alonso Augusto,
ambos Contreras Gonzalez, a fojas 1.637
vta N° 1.803 Registro Propiedad año 2021
Conservador Bienes Raíces Buin. Mí-
nimo subasta: Propiedad 1) $ 93.878.811;
y propiedad 2) $ 86.989.326. Garantía
10% mínimo en valevista a la orden del
Tribunal. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras, y solo se recibirán aquellas que el
Sr. Secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizará
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía, y en el caso de no adjudicación o
de no realización del remate, esta ga-
rantía será devuelta al postor en un
plazo no menor a 10 días. Todos los pos-
tores deberán utilizar y mantener vi-
gente su firma electrónica avanzada o
la clave única del Estado, la que es in-
transferible, y solo podrá ser usada por
su titular. Cada postor será responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Cada postor de-
berá identificarse en el nombre de usua-
rio, con el nombre del postor que pre-
sentó la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
’Suaval SAGR con Gonzalez’, Rol
C-2143-2021. Secretario.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-11237-2025, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Weber’, remátese el 3 de
junio 2026, 12:30 horas, Departamento
N° 706 del séptimo piso y el estaciona-
miento N° 92 del subterráneo, del Edifi-
cio B de la Segunda Etapa, con acceso
por calle Colombia N° 8051, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 59499, N° 56971, Registro de
Propiedad año 2001, Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas 44,1978 Unidades de Fomento
según su valor a fecha de remate, más $
434.800 por costas. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo
carga de los postores contar con las her-
ramientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para los
trámites posteriores que así lo requie-
ran ante una eventual adjudicación. In-
teresados deberán constituir garantía
por el 10% del mínimo fijado por medio
de vale vista a la orden del Tribunal,
con indicación del tomador, el que de-
berá ser entregado en dependencias del
Tribunal el día 1 de junio de 2026, entre
las 9:00 y las 11:00 horas, con una copia
simple del anverso de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en
que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Precio subasta se
pagará al contado, dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Protocolo de remates se en-
cuentra en el siguiente enlace: https://
docs.google.com/document/d/1Bgy
Rs311qehLcHEgreH9pqpefTuuJ OE
80uOq4vgCJDU/edit?usp=sharing.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
ria.

REMATE ANTE VIGÉSIMO CUARTO
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
10° piso, rematará 3 de junio de 2026, a
las 15:00 horas, propiedad ubicada en
calle Los Peumos N° 19.761, que corres-
ponde al sitio N° 01, de la manzana D,
de la Primera Etapa del Proyecto Habi-
tacional ‘Valle Apacible II’, Etapa II,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, inscrita a Fojas 48.099 N° 72.563 en
el Registro de Propiedad del año 2011
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas es la suma
de $ 483.547.812.- La subasta se realizará
bajo la modalidad presencial, en las de-
pendencias del tribunal. Para participar
en la subasta no se aceptará dinero en
efectivo. Deberá acompañarse vale
vista a la orden del tribunal, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para el
remate, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Las garan-
tías serán devueltas a los oferentes in-
mediatamente después de adjudicado el
inmueble, con excepción de la garantía
presentada por el oferente, a quien se le
adjudique la propiedad, la cual, se im-
putará como parte del precio. Los ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cédula de
identidad vigente. Vale vista deberá ser
tomado por quien eventualmente se ad-
judicará el inmueble o derechos subas-
tados, no admitiéndose que estos sean
tomados por terceras personas, bajo
apercibimiento de no ser recibidos ni
admitidos en la subasta, con el fin de
dar cumplimiento a lo ordenado en la
ley 21389. Mayores antecedentes autos
Rol C-9860-2024, caratulados ‘Banco San-
tander-Chile con Lambruchini Abarca,
Pedro Luis’, Secretaria(o).

REMATE. 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
10° piso, Santiago, subastará el día 10 de
junio de 2026, a las 15:00 horas, en
forma presencial, el Lote A-Uno-Uno A,
resultante de la subdivisión del resto de
un predio denominado ‘Chacra Santa
Ana’, hoy Chacra ‘Doña Berta’, ubicado
en Peumo, Provincia de Cachapoal,
Sexta Región, que conforme al plano y
autorización para subdividir agregados
al Comprobante de Propiedad del año
2020 en este Conservador, bajo el
número 203, tiene una superficie bruta
de treinta y cuatro mil setecientos
treinta y tres coma setenta y tres me-
tros cuadrados, encerrada en el polí-
gono Tres-Tres-Dos-D-E-E-Uno-I-
I-J-K-LTres’. El dominio a nombre de
Asesorías e Inversiones El Futuro SPA
se encuentra inscrito a fojas 1377 vta. N°
1706 del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Peumo. Mínimo $ 66.109.813. Para
participar en la subasta deberá acom-
pañarse vale vista a la orden del tri-
bunal, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Los oferentes deberán acompañar con el
vale vista su cédula de identidad vi-
gente. En estricto cumplimiento a lo or-
denado en el inciso quinto del artículo 29
de la ley 21389 no se admitirán partici-
par como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. El vale vista,
debe ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas. El subastador debe firmar el acta
de remate el mismo día a en que se
lleve a efecto y consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Banco Security/Asesorías e
Inversiones El Futuro Spa’ Rol
C-5489-2023. La Secretaria.

REMATE. 27° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 13, Rol
C-9534-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘BTG con Ruz’. Se rema-
tará el 26 de mayo de 2026 a las 11:00
horas departamento 102, piso 1, Edificio
calle San Marcos 539, Copropiedad
Cinco, Block A-1, Conjunto San Alfonso,
Colina, inscrito a fs 96040 N° 139498 Re-
gistro Propiedad año 2019 Conservador
Santiago. Mínimo subasta será $
28.559.928.- por concepto de capital, inte-
reses, multas y seguros; y por concepto
de costas procesales y personales según
liquidaciones firmes en autos. Postores
acompañar vale vista a nombre Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil Santiago
por el 10% mínimo subasta que deberán
entregar materialmente hasta el lunes
semana anterior a subasta. Subasta se
realizará por Videoconferencia (Zoom)
en link https://zoom.us/j/94642273947 ID
Reunión 946 4227 3947. Postores deben
tener activa su Clave Única del Estado
para suscripción del acta de remate y
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. Demás bases y an-
tecedentes en Tribunal. El Secretario.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 14, remátase próximo 1° de junio
de 2026, 13:10 hrs., mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, se rema-
tará en un mismo acto y como un solo
todo el Departamento 504 del piso 5, y el
Estacionamiento N° 86, ambos del ‘Edi-
ficio Equirent Carmen’, con acceso pea-
tonal por calle Carmen 660, y con acceso
vehicular por calle Carmen 650, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6648 y sus láminas respectivas;
y demás derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 53.578 número 78.288 e ins-
crito a fojas 53.578 número 78.289, am-
bos del año 2021, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago respectivamente. Mínimo
subasta $ 56.261.123.- correspondiente a
sus avalúos fiscales vigentes, del cual,
la suma de $ 49.686.068.- corresponde al
departamento, y la suma de $ 6.575.055.-
corresponden al estacionamiento a su-
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bastarse. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Previo al remate,
la Sr. Secretario del tribunal -o quien lo
subrogue- efectuará la revisión del Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones Alimenticias, respecto de todos
los postores, para dar cumplimiento al
artículo 29 inciso quinto de la Ley
21.389; y certificará los postores que ha-
biendo cumplido con los requisitos, pue-
den participar en la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, lo que se comunicará en la
resolución que fije la fecha para el re-
mate. Para participar en la subasta rea-
lizada por videoconferencia, todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Será carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el Tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Demás bases y
antecedentes en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Itaú Chile con Flores Ba-
rros, Saulo Fernando’, Rol N° C-9124-
2023. El Secretario.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° piso subastará 28
mayo 2026, 14:30 horas videoconferencia
por zoom, en caso supenderse, se reali-
zará día siguiente hábil 10:30 hrs. In-
mueble departamento N° 13, piso 1°, co-
propiedad N° 6, acesso calle San Gui-
llermo N° 0898, ‘Conjunto Habitacional
San Guillermo Dos, Etapa IV’, comuna
de Puente Alto, Región Metropolitana.
Fojas 84, N° 100, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Puente Alto,
año 2005. Mínimo posturas $ 17.182.804.-
pago precio 5° día hábil. Interesados de-
berán constituir garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
tribunal, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaría
del tribunal hasta las 12:00 del día hábil
anterior subasta. Interesados ingresar
comprobante legible de rendición de
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en oficina
judicial virtual, y enviar un correo a ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta 12:00 hrs. Día hábil an-
terior a la subasta, indicando nombre
completo y adjuntando copia -por ambos
lados- de su cédula de identidad, indi-
cando rol de causa en cual participará,
correo electrónico y número de telef-
ónico. Link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97235460029 bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco del Estado de
Chile Con Eduardo Guerra Meneses’ Rol
C-27684-2008. Secretario.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° piso, subastará 28
mayo 2026, 15:30 horas, videoconfenren-
cia plataforma zoom inmueble corres-
pondiente al departamento 603 6° piso y
bodega N° 36 1° subterráneo, ambos edi-
ficio Parque Real, con acceso por calle
Lord Cochrane N° 277, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, derechos
proporcionales valor adquirido en
bienes comunes. Inscrito fojas 33122
número 50207 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago, año
2012 caso suspenderse por motivos im-
previstos, se realizará día siguiente
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere
sábado, caso se verificará día lunes in-
mediatamente siguiente, 10:30 hrs. Pos-
tores y público en general participar de
subasta siguiente link: https://pjud-cl.
zoom.us/webinar/register/wn_4i4hmg
xstd2aqwswpclofq mínimo posturas $
71.182.828 pago 5° día hábil. Interesados
rendir garantía equivalente 10% mí-
nimo, mediante vale vista orden tri-
bunal, se deberá presentar material-
mente en secretaría tribunal hasta las
12:00 hrs. Día anterior subasta. Pos-
tores interesados ingresar comprobante
legible rendición caución, a través del
módulo establecido al efecto en oficina
judicial virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. Día hábil anterior a subasta,
indicando nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- cédula de
identidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Para
participar se requieren elementos tec-
nológicos necesarios, computador o telé-
fono con conexión internet, cámara,
micrófono y audio mismo equipo. Bases
y antecedentes juicio ejecutivo ’Banco
del Estado de Chile con Leonaldo Emili-
ano Salazar Maita’, Rol C-11145-2023.
Secretario/a.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18, se rematará el día 10 de junio
de 2026, a las 14:30 hrs., por video-confe-
rencia mediante la plataforma Zoom, el
Lote Dos B Uno, tiene una superficie
total de 246 mts/2, tiene la dirección de
‘Pedro de Valdivia N° 029 B’, comuna de
El Monte, Región Metropolitana, ins-
crita a fojas 2.144 N° 2.222 del Registro
de Propiedad del año 2025 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de El Monte. Mí-
nimo para las posturas $ 49.814.601.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
En caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos, ajenos a la volun-
tad de las partes y del Tribunal, se rea-
lizará el día siguiente hábil a las 10:30
hrs., salvo que recayere en sábado, caso
en que se verificará el día lunes inme-
diatamente siguiente también a las
10:30 hrs. Para tal efecto los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/97794816777 por
lo cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. La subasta se desarro-
llará mediante video-conferencia, para
lo cual los interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de las cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y si dicho día
fuere sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás ba-
ses y antecedentes: Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile con Díaz Jara,
Marco’, Rol C-18.012-2024. Secretaria.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 18, próximo
3 de Junio de 2026 a las 14:30 hrs. se re-
mata por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, el departamento 601
del sexto piso Torre Oriente del ‘Edifi-
cio Conquista Velásquez’, con acceso
por calle Nicasio Retamales N° 115, Co-
muna Estación Central, Región Metro-
politana, y derechos proporcionales en
bienes comunes; inscrito fojas 88.932
número 127.501 del Registro Propiedad
del año 2017 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Se comprende en la venta el
derecho de uso y goce exclusivo del es-
tacionamiento 17 del mismo Edificio.
Mínimo subasta $ 41.603.544.- Interesa-
dos participar remate deberán contar
con computador o teléfono con conexión
a internet, cámara y audio y tener ac-
tiva su Clave Única del Estado. Pos-
tores deben rendir garantía equivalente
al 10% del mínimo mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que deberá presentar
materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. En mismo plazo
postores deben ingresar comprobante
legible de la rendición de la caución a
través del módulo establecido en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia - por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando rol de causa, un
correo electrónico y número telefónico.
En caso de suspenderse remate por mo-
tivos imprevistos ajenos a voluntad Tri-
bunal o partes, se realizará al día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, o si éste
recae en sábado, el lunes inmediata-
mente siguiente a las 10:30 horas. Saldo
precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil después de fecha subasta. En-
lace para unirse a subasta https://
pjud-cl.zoom.us/j/97137877542?pwd=e
T2ZizEIy3lQH4FLeccggwl1PRtUfS.1.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Silva
Cabellos’, Rol C-7855-2025. Secretaria.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 18° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
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rencia, mediante plataforma zoom, el 15
de junio de 2026, a las 15:30 horas, el in-
mueble ubicado calle Regidora Alicia
Carrillo N° 1055, que corresponde al lote
14 de la manzana A11, del Loteo Don
Jorge, III, de la comuna de Villa
Alegre, inscrita a su nombre a fojas
2739, número 1743 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Javier, correspondiente
al año 2014. El mínimo para la subasta
es 273,68707 UF en su equivalente en pe-
sos al día del remate, más la suma de $
117.200.- por concepto de costas. Los in-
teresados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al
10% del valor de tasación aprobado, me-
diante vale vista a la orden del 29° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores deberán ingresar
comprobante legible de rendición de
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la subasta, y si dicho día fuere sábado,
hasta las 12 hrs del viernes anterior a la
subasta indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando rol de
la causa, un correo electrónico y
número telefónico de contacto. Los pos-
tores y público en general podrán parti-
cipar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97742135070. Todo postor deberá contar
con su Clave Única del Estado activa
para efectos de la eventual suscripción
del acta de remate. Demás bases y an-
tecedentes en autos ’Fondo de Inversión
Activa Deuda Hipotecaria con Subsidio
Habitacional I con Perez Muñoz’ Rol
C-9221-2025. La Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 4 de Junio de 2026, a
las 15:00 horas, o en caso de suspen-
derse el remate, por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs., salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
matará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma Zoom, link en
resolución folio 74 cuaderno de apremio,
https://pjud-cl.zoom.us/j/92182796943, el
50% de derechos de dominio que es
dueño Guillermo Iván Jaramillo Reyes
de propiedad de Pasaje Muérdago 9.400,
lote 69 manzana A-1 Parque Residencial
‘Bosques de La Florida’, Comuna La
Florida, Región Metropolitana. Dere-
chos inscritos a fojas 48.516 N° 47.706
Registro Propiedad año 2005 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 22.033.681.- Interesados deben
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del valor de ta-
sación aprobado, mediante vale vista a
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, que se deberá presentar material-
mente en Secretaría del Tribunal hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta. Subasta se realizará me-
diante plataforma Zoom, requiere de
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo, carga de las partes y
postores tener los elementos de cone-
xión y tecnológicos. Todo interesado en
participar deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para eventual sus-
cripción del acta de remate. Postores
interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de caución, a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a la casilla elec-
trónica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta, indicando nombre
completo y adjuntando copia - por am-
bos lados- de cédula de identidad, indi-
cando rol de la causa en la cual partici-
pará, correo electrónico y número tele-
fónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta. Saldo de
precio de subasta pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank con
Jaramillo’ Rol C-4171-2021. Secretaria.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, San-
tiago, rematará 17 de junio de 2026, a
las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, inmueble
ubicado en la Ruta F- 30E, N° 5245,
Campomar 4, hoy en calle Don Mauricio
Lote 89, que forma parte del Proyecto
inmobiliario para uso habitacional deno-
minado Loteo Campomar 4, construido
en el inmueble formado por los si-
guientes predios de la comuna de Quin-
tero: a) Lote Primera Etapa en que se
subdividió el inmueble denominado Re-
serva Cora Uno; b) Lote Segunda Etapa
en que se subdividió el inmueble deno-
minado Reserva Cora Uno; c) Lote Ter-
cera Etapa en que se subdividió el in-
mueble denominado Reserva Cora Uno;
d) Parte del Sector A de la Parcela 17
del Provecto de Parcelación El Es-
fuerzo, que corresponde a la Parcela-
ción 17 a-1. El título consta a fojas 185
N° 205 del Registro de Propiedad del
año 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de Quintero. Mínimo para las
posturas $ 225.935.498. Interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo, copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos 24 horas de anticipación a
la fecha fijada para el remate, a fin de
verificar la garantía, y la observancia
de las normas legales para la participa-
ción en la subasta. Se excluirán los pos-
tores que registren inscripción vigente
en calidad de deudor de alimentos. Sólo
cumplidos los trámites señalados, se le
remitirá a cada postor un correo
electrónico, con los antecedentes para
conectarse a la audiencia de remate,
siendo carga de los interesados el dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar,
correspondiendo al Tribunal el coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-3942-2020 caratulados ‘Banco de Chile
con Munizaga Rojas’. Secretario.

REMATE. TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19°,
comuna de Santiago. Expediente ‘Com-
pañía de Seguros de Vida Consorcio Na-
cional de Seguros S.A. con Ayala’, Rol
C-14634-2023. Hipotecario.se rematara el
día 10 de junio de 2026 a las 13:30 horas,
mediante la plataforma zoom el inmue-
ble consistente en la Vivienda número
Uno-B, que corresponde al Lote número
Uno-B, ubicada en Avenida La Montaña
número tres mil seiscientos cincuenta
casa Uno-B, del denominado ‘Condomi-
nio Laguna Norte Uno’, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4220 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote MLC
Uno E proveniente de la subdivisión del
Macrolote ML-C Uno del Proyecto Valle
Grande, inscrito a fojas 10326 número
14706 del registro de propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo 3.140,2998.- Uni-
dades de Fomentos más $ 453.400.- por
concepto de costas. Para participar en
la subasta los interesados deberán en-
tregar vale vista a la orden del tribunal,
nominativo o endosable, por el 10% del
mínimo. Esta será la única forma de
constituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y observancia de las normas le-
gales para la participación en la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deber tener ac-
tiva su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Sera carga de los
interesados el disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar en la subasta, corres-
pondiendo al tribunal el coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante deposito en la cuenta cor-
riente del tribunal. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

EXTRACTO. JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San
Martín 950, piso 7, Santiago, Rit
C-84-2016, Ruc 15400383194, Díaz/Centro
de Padres y Apoderados Liceo Darío Sa-
las, día 28/05/2026, 12:00 horas, rematará
inmueble ubicado en Avda. Italia 1440
actual Avda. Isidoro Dubournais 1440,
comuna El Quisco, Región Valparaíso,
inscrito nombre Centro de Padres Liceo
Darío Salas, Fs 14v N° 15, Registro Pro-
piedad 1968, CBR Casablanca. Mínimo
posturas $ 202.318.667. Precio pagado 5°
día hábil realizada subasta mediante
depósito cta.cte. tribunal. Posturas con-
signar garantía suficiente $ 20.231.866,
equivalente 10% mínimo mediante vale
vista orden tribunal, con indicación to-
mador para facilitar devolución. Remi-
tir comprobante por escrito presentado
por OJV, junto copia carnet identidad
señalando nombre completo de postor,
email y teléfono, si actúa por sí o en re-
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presentación de otro y datos persona
natural o jurídica que representa, nom-
bre y Rut de persona que efectúa el
depósito. Remitir mismos antecedentes
jcobsantiago_remates@pjud.cl. Plazo
vence 12:00 horas día anterior fecha fi-
jada para remate. Se realizará depen-
dencias Tribunal. Ejecutante no debe
presentar garantía para tomar parte su-
basta, abonándose a precio remate el
valor del crédito tenga contra ejecu-
tante. Subastador designar domicilio en
radio urbano Santiago. Demás bases y
antecedentes remate accediendo módu-
los consulta tribunal o www.poderjudici-
al.cl. Santiago, ocho mayo dos mil vein-
tiséis.

REMATE PARTICIÓN, JUEZ PARTI-
dor Ana María Urzúa Siques, en Teresa
Vial N° 1186, Santiago, Región Metropo-
litana, rematará el 10 de junio de 2026, a
las 12:00 horas; inmueble ubicado Ri-
quelme, número 1320, San Ramón, Re-
gión Metropolitana, Rol 68-12 San Ra-
mon, inscrito a Fojas 10.628, N° 9.792 del
2022 y fojas 10.630, N° 9.794 del 2022, am-
bas Conservador Bienes Raíces San Mi-
guel., Mínimo posturas $118.685.624 ,
Juicio arbitral Solis/Solis, Rol C-18-2025.
Podrán participar postores a través de
Zoom. Interesados consignar garantía
10% del mínimo vale vista a la orden
del Tribunal o por transferencia electró-
nica. Interesados correo: aurzuas
@gmail.com, +56989021503, asunto Re-
mate Riquelme, para remitir Bases de
Remate y otras consultas.

REMATE: JUEZ PARTIDOR JORGE
Pinto, Arturo Prat 625 of. 51, San Ber-
nardo, correo: jorgepinara@gmail.com,
cel.: 997012662, remate 29 mayo 2026,
16:00 hrs., Inmueble ubicado en Pasaje
Aconcagua N° 0611, Comuna de La Pin-
tana, Rol Avalúo N° 7198-2, fojas 89, N°
119, del año 2015 C.B.R. San Miguel. Mí-
nimo subasta 1.865 UF. Interesados
acompañar vale vista a la orden juez
partidor por 10% mínimo fijado, que de-
berá ser entregado en oficio tribunal
entre las 15:00 y 16:00 hrs mismo día del
remate. Bases y Antecedentes con Juez
Partidor.

REMATE. ANTE JUEZ PARTIDOR
Andrés Fajardo Faret, en juicio ’Busta-
mante con Ortega’, se rematará el 4 de
junio de 2026, a las 16:00 horas, inmueble
de Pasaje La Creación 598, lote 14 man-
zana P del plano Población La Pincoya
3, comuna de Huechuraba, inscrito a fo-
jas 41.381, N° 55.840 del año 1980 y a fojas
97, N° 141 del año 2019 Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Rol de contribuciones
3672-17 de Huechuraba. Mínimo posturas
$ 64.500.000.- Subasta se realizará en
forma presencial en oficina ubicada en
Mac-Iver 225, piso 20, Santiago. Interesa-
dos deberán rendir garantía mediante
vale vista a la orden del partidor, por
valor no inferior al 10% mínimo, que de-
berá ser entregado con antelación mí-
nima de 72 horas a la subasta. Precio pa-
gadero dentro de quinto día hábil si-
guiente a subasta. Bases y antecedentes
solicitar al correo afajardo@mrosso.cl o
al teléfono 226333110.

EXTRACTO REMATE ANTE JUEZ
Partidor Victor Stenger Larenas, rema-
tará 28 de mayo 2026, 17:00 horas, medi-
ante videoconferencia, propiedad ubi-
cada en Martín de Zamora 5.595 dpto.
204, con estacionamiento y bodega, se
encuentra inscrito a fojas 61.218 N°
88.906, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2.019, Rol de avalúo
00672-00301 y 00672-00374 de Las Condes,
el precio mínimo para la subasta, la
suma de $ 312.000.000.-, los postores a la
subasta deberán consignar el 10 del mí-
nimo, los cuales no deberán estar inscri-
tos en el registro nacional de deudores
de pensiones de alimentos, hasta las
12,00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, bases y ante-
cedentes, solicitar en christianolguinola-
varría@gmail.com Link https://zoom.
us/j/9309540023 ID de reunión: 930 954
0023

ANTE ÁRBITRO DANIEL STEIN-
metz Reyes, partición Aguilera/ Za-
mora, remate pública subasta propie-
dad calle Argentina 1863, Sitio 2, San
Ramón, RM., Avalúo 5045-2, inscrito fs.
8.216 N° 6.573 año 2010 y fs. 9.307 N°
10.097 año 1980 ambas Reg. Prop. CBRS
San Miguel. Remate 29 mayo 2026, a
12:00 horas, por Zoom informará a inte-
resados con garantía. Mínimo posturas:
equivalente en pesos a 2.313 U.F. al día
del remate. Interesados deberán rendir
garantía equivalente al 10 del mínimo,
mediante vale vista a la orden del Juez
Árbitro o transferencia bancaria, al me-
nos 24 horas de anticipación a la fecha y
hora del remate. Bases remate y demás
antecedentes en el expediente arbitral.
Consultas daniel.steinmetz@vmklegal.cl
Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

AVISO DE EXHUMACIÓN SE BUSCA
a familiares para la exhumación y tras-
lado de los restos de Fernando Ponciano
Villa Concha, fallecido el 6 de Mayo de
2015, sepultado en el patio 116 Galería 8
Nicho 09065 de Cementerio General, Co-
muna de Recoleta. Acercarse al cemen-
terio.

1640 Citan a reunión
instituciones

SE CITA A MIEMBROS DE NÚMERO
Instituto O’Higginiano de Chile el día
27/5/2026 en sede Antonio Varas 113, de 9
a 13 horas, para elección de renovación
de Directorio.

SEGUNDA CITACIÓN ASAMBLEA OR-
dinaria a socios del Cuerpo de Jefes Su-
periores PDI. para el 15-05-2026 11.00 ho-
ras, en José Miguel Carrera 627, San-
tiago. Tabla: Acta anterior, cuenta di-
rectorio 2026, programa Junta extraor-
dinaria Estatutos, varios. La Di-
rectiva.

SOCIEDAD CHILENA DE AUTORES E
Intérpretes Musicales: Por encargo del
Consejo, y en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 25, 28 y 30 de los
Estatutos, cítese a Asamblea General
Ordinaria de Socios para el viernes 15
de mayo de 2026, a las 18:30 horas, en la
Sala SCD Plaza Egaña, ubicada en Av.
Larraín 5862, La Reina (Local T 4038),
con la siguiente tabla: a) Memoria y
Balance de la Corporación, correspon-
diente al ejercicio 2025. b) Informe Co-
misión Revisora de Cuentas. c) Informe
Comisión de Disciplina. d) Elección
miembros Comisión Revisora de Cuen-
tas. e) Designación de Auditores Exter-
nos. f) Varios. El Secretario General.

CORPORACIÓN MEDICINA CURA-
tiva de los Trabajadores de Compañías
de Seguros (Decreto supremo N° 275 del
28 de febrero de 1989) Citación a Junta
Ordinaria de Socios. En atención al artí-
culo N° 22 de los estatutos de esta corpo-
ración, se cita a Junta Ordinaria de So-
cios a efectuarse el día 14 de mayo de
2026, a las 16:00 horas, en segunda cita-
ción, en las oficinas de Zurich Chile Se-
guros de Vida S.A., ubicadas en Avenida
Apoquindo N° 5550, Piso 17, Comuna de
Las Condes. Tabla: Incorporación de
nuevos directores y renovación del di-
rectorio. Otorgamiento de poderes le-
gales a los nuevos directores. Otras ma-
terias de su competencia. El Directorio.

CITACIÓN A ASAMBLEA GENERAL
Ordinaria Serbima 2026 del Servicio de
Bienestar del Magisterio y de los Fun-
cionarios Dependientes del Ministerio de
Educación Pública o Corporación de
Bienestar Serbima. En conformidad con
los artículos décimo primero, décimo
cuarto, vigésimo octavo, letra b), entre
otros, de los Estatutos Serbima, cítase a
las y los Delegados periodo 2023-2028, a
la Asamblea General Ordinaria 2026,
para el sábado 20 de junio de 2026, a las
8:30 horas, en la Clínica Hospital del
Profesor, ubicada en Av. Libertador
Bernardo O’Higgins N° 4860, Comuna de
Estación Central, Ciudad de Santiago,
Región Metropolitana. Tabla: 1. Lectura
del Acta anterior. 2. Cuenta Anual de
Gestión del Directorio. 3. Balance
Anual. 4. Informe Comisión Revisora de
Cuentas. 5. Fijación cuota social. 6. Ma-
terias Varias. Mayor información sobre
esta citación, convocatoria y programa
de la Asamblea General Ordinaria
Anual 2026 en página www.serbima.cl,
banner Delegados. Bernardo Jorquera
Rojas, Presidente, Directorio Corpora-
ción de Bienestar Serbima. Santiago de
Chile, mayo de 2026.
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